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S U M A R I O .

Parre oficial 

presidencia del Directorio Militar,
Real orden disponiendo se recuerde a 

las Juntas.de Obras administrativas 
da los puertos el más exacto, cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5A de la ley de Juntas de 
Obras y Reales decretos de 25 de 
Febrero d.e 1924 y  14 de Septiem
bre del mismo año.— Página 1338. 

Otra ídem que D. Servando Crespo y 
' Bócolo, Ministro Plenipotenciario

de s.cgundg clase. Jefe de la Sección 
dé Contabilidad y  Obra pía del D e- 

l parlamento de Estado, cese en las
; funciones que se le confirieron du-
.1 rante la aus.cncia del Subsecretario

,•> ?encargado de esto Departamento.—
• 'Página 1338.

; DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
*   — ■■

• 7 4

 Gracia y   Justicia,
Reales órdenes disponiendo que Ge- 

las io Ferreiro Barrio y Angel Mo-. 
¿ 7  rales Rodríguez, Porteros quintos, 
:f- reingresados en el Cuerpo de Por- 

teros de los Ministerios civiles, 
'% presten sus servicios en las Audi.en- 
\¡ . cias de Lugo y  Tarragona, respec- 

Vivamente.— Páginas 1338 y  1339. 
Pira nombrando Médico forense y  de

• la Prisión preventiva clel Juzgado 
¡ - kle primera instancia d.e Novclda a

p .  Fernando Ruiz Moreno, Médico 
> forense del Juzgado de primera ins- 

?i tañóla de Torrecilla de: Cameros.—  
á Página 1339. ■ ; /
> 0 ím  declarando a D. Juan Bautista 

Sabino Díaz Iicy .excedente del car-  
, go de Segrctarip del Juzgad# de pri-.- 

meva instancia de San Sebastián de 
la G om era—Página 1339.

®tra disponiendo la vuelta al servició 
i üetivo del Registrador de la Pro

piedad, excedente, D. Lorenzo Mo
rillas Cobo.— Página 1339,

Otra concediendov un mes de licencia 
por enfermo a D. Ovidio VUlaamil 
de Córdoba, Registrador de la Pro
piedad de Molma de Aragón.— Pá
gina 1339. *

Otra ídem quince días por ídem a don 
José de Ecénarro y  AróstegvA, Re
gistrador de la Propiedad de Guer- 
nica.— Página 1339."

Otra nombrando para el Registro de la 
Propiedad de Teruel a D. Alfredo, 
Gómez de la Serna y de Santiago.—  
Página 1339,

Hacienda.
Real orden disponiendo quede sin efec

to la d.e 12 de Febrero último, y  
en suspenso, ínterin dure el ensayo, 
el comienzo de las obras de la fábri
ca de fósforos de madera. —  Págu: 
ñas 1339 y  1340.

Gobernación. !
Reales Órdenes concediendo Ucencia 

por enfermos y prórroga en la mis
ma a los señores que se mencionan, 
funcionarios del Cu.crpo ele Segu
ridad.— Páginas 1340 y  1341,

Otras ídem id. a los schores que sé  
indican, funcionarios del Cuerpo cié 
Telégrafos. —  Páginas 1341 y  1342'.

Otra disponiendo que D. Pascual Gil 
Sánchez, Jefe de Administración ci-, 
vil de primera clase de este Depar
tamento, ces.e en el Despacho de los' 
asuntos de la Dirección general dé 
Administración par# .el que fu é en
cargado por Real orden do 27 de. Ju
lio último.— Páginas 1342 y  1343.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Raúl Sánchez Sán
chez, Aspirante 'Meeplrimera clase del 
Cuerpo de. Vigilancia: en la provinr.

• cía de Barcriopá—-Página 1343.
Otra, circular, disponiendo "’se publi

que la relmian de Naciones que han 
concertado - con España ta supresión 

: recíproca del: visado; d e  sus pasa-
' poríesrih fecha do sil acuerdo.—Pá

gina 1343.'

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden dispmiíendó' se eleve a de-, 

finitivo pl carácter provisional de

la creación de Escuelas nacionales 
que figuran cu la relución que se. 
inserta .— IMf/ ina 1343.

Otra resolviendo, .en la forma que se 
indica, la instancia formulada por, 
D. Víctor Antín, D. Mariano Tube
ro y oí ros, vecinos de Cas illas dé 
Berlanga (Soria) , como propietarios 
de la Ermita de San Baudedo.— Pá* 
gina 1344. .. •

Oirá disponiendo que las Mutualida
des escotares que se expresan en la 
velación que se inserta, sean inserí-, 
tas en el Registro especial d.e e$lé 
Ministerio.-—-Páginas 1344 y  1343. 

Otra declarando en situación de .cxcc* 
dente a D. Francisco Morón Sama-  
niego, Auxiliar de Meteorología. —  
Página 1345.

Otra disponiendo s.e den los ascensos 
de escala consiguientes, y que los 
Catedráticos que se mencionan pa-t 
sen a ocupar en el escalafón los 
puestos que s.e indican. -— Pági* 
na 1345.

Otra resolviendo instancia dé lo's''se-; 
ñores que se indican, Profesores in~. 
telónos de la Facultad de Medicine^
de la Universidad de Salamanca {
Páginas 1345 y 134(5.

Otra disponiendo se anuncie para su¡ 
promisión la Cátedra de Derecho poa 
Utico español comparado con el ex
tranjero, vacante, .en la Facultad d$ 
Derecho de la Universidad de Valla* 
dolid.— Página 1346. «

Otra, concediendo a D. Luis G. Coste-' 
lid y  Lloverás, Profesor de (a Es
cuela Industrial de Sevilla, prórroA  
ga de un año en la pensión que parch 
estudiar en Francia Matemáticas.

■ aplicadas le fuá concedida por Real¡ 
orden de 10 de Septiembre de 1924,1 
’al objeto de que pueda proseguir\ 
los mencionados estudios en Fran 
cía, Suiza, Bélgica c Inglaterra, —< 
Página 1316. * - ^.

Oirá, autorizando al Ayuntamiento fie. 
Vitoria para crear las Escuelas m,zt- 
V id  pal es que desea.-^-Página 1346. 

Otra designando a los señores que, se. 
mencionan para ocupar los puestos, 
vacantes durante el próximo ctirsQ 
en los Centros que se indican.•— páh  
gina I3í0.
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Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden nombrando a D. José Gó

mez Brufal Corredor de Comercio de% 
la plaza mercantil de Orihuela (Ali
cante).—Página 1346,

Otra disponiendo se autorice la cele
bración en Reus, durante los días 
15 al M  "4e- Dotubr-e .^éxmw/ée una 
Exposición de Aplicaciones de 1 a 
pUeíricidad a la, ^agricultura^—pá
ginas 1346 y 1347,

Otra resolviendo consulta sólyre vali
dez de los pactos individuales refe
rentes a la jornada de la dependen
cia mercan til.—Páginas 13 47 y 4348. 

Otra autorizando a D. Diego Cánovas 
García para constituir en C arto, ge- 
m  um.a Sociedad anónima denami- 
mda “Docks Comerciales de Caria- 
%ena, 8. A .v~~Págim 1343.

Administracion Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES--
Estado. -*■ l^bseeretaría. —  Asuntes 

■^m^í^Cimo^^Anuneiando .el falle- 
MmieniQ m. el extrcmjero de los 

. súbditos españole# que se mmcio-  
nmi.—Pigmá 1348, 

f  lÁedENX)A. —  Bnl'JsecrataHC — Conce- 
- :,dieridá lioeneia jy prérroga de lie en- 

ocia por enformos a loŝ  f  uncionamos 
4¡ué se indican, dependientes do este 
Aímisíerm^Pdgjm  1348,

Dirección gen eral" de Tesorería y Con
tabilidad.---.Lo te^ía Nacional.— No
ta de los números y poblaciones a 
que han correspondido tos premios 
mayores del sorteo verificado en el 
día de ayer.---Página 1348.

Dirección general dé ía Deuda y Cla
ses pasivas.—ItécW/íeanáo el crédito 
número 2. de las relaciones núme- 
ros 10.303 7/10.31-2, publicado en ta 
Gaceta del día 10 de Abril de 1918, 
en la fotma qup se i?iserta.~~~Pági
na 1349.

Gobernación, — Dirección general’ <}e 
Administración. — Modificando ' la 
clasificación de la Intervención de 
fondos del Áyunta?niento de Ceuta 
(Cádiz), en el sentido de que dicha 
Intervención sea, considerada como 
de segunda clase.— Página 1343.

Instrucción- ' pública.—^Subsecretaría, 
Anunciando hdMarse vacante en la 
Universidad de Valladolid la Cáte
dra de Derecho político español com
parado con el extranjero, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado s-r-Página 1349.

Idem que el Tribunal que ha de juz-•
- g-ar . las oposiciones para proveer la 

Cátedra de Paleografía, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Univermiad de Granada, ha sido 

. nombrado por Real orden fecha 3 
de los corrientes. publicada . en la 
Gaceta dpi 11.—Página 1349.

Dirección general de Primera ense

ñanza.—Autorizando a los Maestros, 
consortes que sirvan en una misma 
localidad para solicitar destinos pop 
el cuarto turno de traslado volun-» 
iario.—Página 1350.

Anunciando se proceda a la adjudica-* 
ción de las vacantes de las Escue* 
las mcionales de niños de esta Cor-* 
te, en ia-forma que se insería.—Pd-* 
gina 1350.

Dirección general de Bellas Artes.—» 
Registro general de -la Propiedad in-? 
íeléetual.— Obras inscritas en este. 
Registro durante el cuarto trimes
tre del ano próximo pasado.—Pági-i 
na 1351.

F o m ento .—Dirección general de Obras' 
públicas.— Personal y Asuntos ge
neral es .--Co ncediendo licenc ias y 
prórrogas de licencias por erífennos 
a los señores que se mencionan.■—* 
Página 1352.

Caminos vecinales,— Aprobando- los ex¿ 
pedieníes de declaración de vctBMad 
pública de los caminos vcchxdesf 
que se indican.—Página 1352.

Anexo 1.°—: -Bolsa.—  Subastas,—  Ad
M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .-A N U N 

CIOS DE PREVIO PAGO.
Anexo 2.° —  Edictos. — Cuadros .eS

tadísticos;
Anexo 3.°—Tribunal Supremo.—Sala 

de lo Contencioso- administrativo.—» 
Final del pliego 22 y principio 
del 23.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el REY Don Alfonso . XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. B. el Principo de 
Asturias e Infantes demás personas 
,de la Augusta Real FaroiMa eontraiian 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A RREALES 

O R D E N E S
-E x c m o  Sr.: hiendo frecuentes los

emm eií qm las Juntas de Obras y 
Gomisionos ^ministrar ivas de los 
puertos so han .creído obíigachs a 
efectuar gastos .que no coTi-Ospenden 
estrictamente a las obras y servicios 
4e Iqs mismos, aunque estén relacio
nados con ellos, pudiendo incurrir en 
responsabilidad al justificar dichos 
gastos, ,se Jiacb preciso dictar una dis
posición do carácter gene roí -

fnC0rre.cciones adminis
trativas que pudieran dar lugar, -como 
ya ha sucedido r a enejases e.\pe-

En su  virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se recuerde a las Jim
ias de Obras administré vas de los

puertos el más exacto cumplimiento 
de lo preceptuado. en el artícu
lo 5.° de la ley de Juntas de 
Obras y Reales decretos de 25 de 
Febrero de 1924 y 14 ele Septiem
bre del mismo año,, debiéndose extre
mar el cuidado d© que todos los re* 
cursos se dediquen a los fines estric
tamente reglainení^ios,. y §1 en algún 
caso muy excepcional se creyeran ? 
obligados a, hacer algún gasto que no 
estuviera taxativamente incluido ep ; 
las expresadas disposiciones, soliciten 
previamente la bQrrespondh.mte auto
rización; absteaiéndo$e de efectuar 
ningún gasto basta que recaiga ia 
Real orden de aprobación, y justifi
cándose después cantidades inver
tidas en la forma reglamentaria.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. jjj:' muchos años. Ma
drid, 19 tle AgpstP de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
•*r

Señor Subsecretario del Ministerio de
Fomento, . - ^

'Exorno. . S,i\: NDe regreso en está J 
Corte el Sr. Subsecretario del Depar- e. 
tamento de Estado y  eiicai'gtóo <M 
despacbo del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g j  bn teñid® - 
a bien disponer que cese V. E. én lefs 
fuñe ipiles que se le confirieron duran
te la ausencia áe aquél.

De Real .orden io dis:p a J. É. nara

su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guardo a V. E. muchos años,, 
Madrid, 1.° de Septiembre de 1325. - 

EL MARQUES DE MAGAZ *• 
Señor D. Servando Crespo y Boeolo* 

Ministro Plenipotenciario de según-*; 
da clase, Jefe de la Sección de 0on-K 
tabilldad f  0bra pía del Departan 
mentó de Estado, /

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES.  
En vista de la. Rea l o rden dé la| 

Presideucia dpi DiroctoriQ Miíttáf dej 
24 del corriente pies íGageta del 26)* 

S. M. el Rm  {q. J>. g.) ba tenido! a 
bien disponer que Gelasio Ferreiroj 
Barriq, Portero quinto reingresado 
pl Cueppo £

teiSs civiles, préste süs Serviciáis eg  
ésa Aiidieaiciá.

De Real "orden lo digo a % par® 
su conocimiento y eféct^; comiguienr» 
fééi ft id f i u á ^  b S¿ 4muéhós: •
MaiHé, M  de Agdstd de 1^S5. ; I

Él Subsécretíúrio «ncárga^o áél lyüalisterl^
■ ' . ÍP. A» i l

■ FERNANDO CADMíSD ... t  
Señor Presidente de la Audiencia de 

Lugo.
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I l m o - Exl vista de la Real ®> ' 
den de la Presidencia del Directorio^ 
Militar de 24 del. corriente mes,

S. ’ M, el Rey- (:q; B. -g.) ha tenido a 
. bien disponer que Angel Morales Ro
dríguez,. Portero quieto reingresado» 
dol Cuerpo de Porteros de ios Minis
terios civiles, preste sus , servicios en 
esa Audiencia,
• De Real orden lo- digo a Y. I. para, 

m  conocimiento y efectos consiguien
tes,. si gn i Picándolo a*l propio tiempo1 
que sola consta el dato de. que dicho; 
Portero,, en el año 1918 vivía en Ma
drid, en la calle de Genova, miro. 4,.: 
y que la- posesión del mismo estará 
enndleionaua a que. presente su par
tida de placimiento,, que habrá de., 
unirse ai expediente personal, y a 
que demuestre con ella que tiene me
nos de sesenta- y. cinco, años de edad 
y que en 24 do Fehrco do 1924 tenía 
más do veinticuatro, DioS • guarde: , 
■a V. 1. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto, de 1925.

E ! Subsecretario encargado del MíriDtei1^);

P. A.,
' FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Tarragona. •

I l mo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión por con
curso de traslación de la plaza de Mé
dico, forense y de ¿a Prisión preven
tiva dol Juzgado de primera instancia 
de Novelda, de categoría de entrada;

, vacante por promoción del que la des
empeñaba. y de conformidad con lo 
que previene el artículo 1-.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915,

S,. M. el Rey (q, IX g j  ha tenido 
a bien nombrar para la referida. p&- 
zu a D. Fernando Ruiz Moreno, Mé
dico forense del Juzgado de primera 
ksiánda de ’ To.rréel3J& de Cameros.

De Reah orden lo digo a L para 
su canoüimientq y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos aftos> 
Madrid, 28 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del M inisterio, 
P. A .,

FERNANDO CADALSO.
Señor Presidente de. la. Audiencia de 

Yal eneja.

Ilm o. Sr. Accediendo a lo solicita
do por D, Juan Bautista Sabino D ía z  
•Rey. y cuBfeanne a j e  p^eyeiiidu en.. 

- cít ártfeile- 33;-.. de* RcaLdeereíée de 4 .° 
de Junio de 191 í, modificad^ por eJ 
.de: 29 de Julio de 192?,

& el Üm  (q, £>< g.jt ha tenida ® 
bien éeelararle excedente, del cargo 
dé Secretario' del Juzgado de prime
ra instadlo i a d e S an Sebndiñn. de; la

Gomera,, que. actualmente desempeña.: 
De Real orden lo digo a Y. I. para, 

su conocimiento y  efectos consiguien
tes, Dios: guardo, a' Y. I. muchos añm 
Madrid, Si de Agosta de 1925., .

•El Subsecretario encarg-atla del L m isisrio*  

P . A .,.

FERNANDO- CADALSO-
Señor Prest dente de 3a Audiencia de 

Las Palmas.

Ilmo. Sr .: Accediendo, a .lo solicita
do por D. Lorenzo Morillas Cobo, Re
gistrador de la Propiedad excedente 
de Gas t el lote, de. ternera clase, y ha
biéndose cumplida las exigencias le
gales,,

S... A L lI  Rey (,q, D, g.) se ha ser
vido. disponex’hqu^se verifique la vuel
ta de dicho RegistíadOL al servicia 
activo, a tenor de lo-dispuesta'en los 
artículos 297 de la ley H ipotecam .^ 
427 y 429 de su Reglamento, mm~ 
brándosefe fuera de tumo? pára des- 
■ empeñar el Registro: de la Propiedad! 
de Yéle^-Málaga,. de tercera clase., •

De Real orden la digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Septiembre de 1925.

El Subsecretario, encargado del Ministerio,.

P. A .,

FEiRNANDO CADALSO
Señor Jefe, superior de los Registros 

y  dol Notariado..

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por Dv Ovidio Villaamil de Córdoba, 
Registrador de la Propiedad de Moli
na de Aragón, y a tenor de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con. honorarios, 
que debe usar en Oviedo; debiendo 
el Juez Delegado participar a ese Gen-* 
tro las fechas en que empiece a usarla 
y en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Septiembre de 1925.

m  Subsecretario encargado dol M in isterK  
P. A .,

FERNANDO DAD ALBO
, Señor-. Jefe superior de ltos Regtvhms 

y  del Notariado. :

Ilm o. Sr.: En vista de lo solicitado 
por B. José de Ecénarro y Aróstegui, 
Registrador de la’ Prorúedad de. Guer-,

nica, y a tenor de la Real orden de 1S| 
de Diciembre de Í924,. .

S. M. el Rey (q. D* g.) ha Uniád 
a bien concederle quince días do ií&eii-* 
cia por enfermedad, can honorarias^ 
que debe usar en Sobarén; dóbiendoi 
el Juez Delegado participar a eso Gen-* 
tro las fechas en que empiece a usarla! 
y en que vuelva a encargarse del Re-5 
gistro. .tj

De Real orden lo digo a Y. I. parral 
su conocimiento y efectos apertmnesG 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mas' 
drid, 1.° de Septiembre de 1925. J  

E l Subsecretario encargado <M Mfnist«»iír^ 

P. A ., , t¿

FERNANDO CADALSO % -1
Señor Jefe superior de; los Regí sirope 

y del Notariado. ;

ILmo. Sr.: S. M. el R ey . ( q .  D .  g . )  
con sujeción a h> dispuesto m  la fe*  
^lg^3A del artículo- 30R de la ley Hi-: 
.poted^Jv ha fenidó- a bien nombra^
'para .el ’ .de: la Propiedad d^
Teruel, de cuarta cíase,: a D. Alfred o  
Gómez de la Serna y de EantiagO', qu ’̂ 
figura con el número 19 m  ék escaia^ 
fon del Cuerpo de Áspirantes a Ee.< 
gis ir ador es, formado en 1924. ¡

De Real orden lo digo a Y. I. pâ rS* 
su conocimiento y efsetoé optortunosf 
Dios guarde a Y. I. muchos años. ÜaA* 
drid, 1.a de Septiembre dé 1925. ^

El Subsecretario encargado del M inisterio*  
P. A ., i

FERNANDO CADALBO ti 
Señor Jefe superior de los •ñegtetrofl 

y del Notariado.

H A C I E N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Si no se tantea el gusto, 

del público en 3.a cerilla de madera y  
en previsión de que resulte inútil 1^ 
inversión de los dos millones de pe-, 
setas presupuestos para la edifica’-* 
ción do la fábrica de fósforos dé 
madera, a que quedó ob3 igada 1̂ . 
Compañía Arrendataria de fósíú ro í 
por su contrato con el Estado, seí 
dictó la Real orden de 12 de Febre-» 
ro últipiq, autorizando, a dicha Coni-*- 
pañía para importar por cuenta 
ila nacienda las ^gruesas de 
f ó s f o r o s 4 ^  i & m a m ' w " 
dándoüos al consumo adquirir la? 
certeza de si son o no aceptados f>Qi$ 
el público, para en uno u  otro: c.aai| 
acordar lo que se considere xb&M 
conveniente; bien invirtiendo l̂ |§v
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Idos m i l lon es  de pese tas  en la  cdift-  
-cación d*e la fáb r ica  o eii  lo  que se 
cons idere  m ás benefic ioso  para  el 

' in te ré s  público.
. 4 En  d ieba  R ea l  orden  se con s ignó  

' que los gas to s  que se o r ig in en  a la 
C om pañ ía  p o r  las im portac ion es  se 
abonen p o r  cuenta del Estado,  con  
c a rg o  a ¡la Renta  de Ceril las , con  un 
ó p o r  100 de interés anual p o r '  el 
an t ic ipo  del cap ita l y  se le deduzca 
del to ta l  p a g o  el 1,20 por  100 del 
im puesto .

L a s  observac iones  que la Con ipa- 
. í i ía  hace  a esta R ea l  orden s on .m u y  
de est im ar, pues ai r ea l iza r  las im 
p o r ta c io n es ,  con independencia  de su 
con tra to ,  com o mandad-aria del E s 
tado, éste, en realidad, es el que las 
rea l iza  y ser ía  im procedente  que la 
Hac ienda, al r e in te g ra r le  el cap ita l 
;que antic ipe, con deducc ión  de l  1,20; 
por. 100 del.  im pu esto  sobre pagos*; 

;. fies.lorie. sus p ro p io s  intereses, y  ai 
o que el . interés del 5 po r  100 anual 

p ro rra teado  par  el t iem po  que la  
C om pañ ía  tarde  en r e in te g ra r s e  n e 
cesa r iam en te  habr ía  de se in fe r io r '  
a la cantidad que resulte al dodu- 

• fcir el 1,20 por  100 del total-pago (an
ticipo, mas el 5 por 100 anual p ro 
r ra t ea n d o ) ,  ¡lesión que queda au 
m en tada  por  el quebranto  que su
f r e ,  equivaliente al benefic io  que pu
d ie ra  cor re spon de r le  p o r  las  ce r i
l las  es teá r icas  que d e je  de fa b r ic a r  
en cantidad igu a l  a la que quede 
a s im i lado  e¡l f ó s f o r o  de m adera  qu*e. 
se im porte .

N o  p res tándose  la Compañía, orí 
estas cond ic iones , a 'hacer  ■ a n t ic i 
pos de pagos  a cuenta da - las im 
portaciones a la D irección del M o
n opo l io  se  le d i f icu lta rá  llevar, a ca 
ño «e'l ensayo  que el E s tado  se p r o 
pone con esta  c lase de fó s fo r o s ,  y  

. por  o t ra  par le ,  ser ía  t em era r io  ¡lan
zarse a la ed if icac ión de una fáb r ica  
cuyo coste asciende a dos miñones 
de pesetas sin tener  la segur idad  de 
que el público lia de acep tar  tal p r o 
ducto .

P a ra  obv iar  estas d if icu ltades, 
p ropone la D irecc ión , sin p e r ju ic io  
para  ¡los intereses del E s tado  y la 
C om pañía ,  que acepte su propuesu i,  
au tor izándo le ,  p rev ia  aprobac ión  cte 
m u estras  y núm ero  de luces por  ca -  
j i ta ,  pa ra  im porta r  y  dar al con su 
m o el f ó s f o r o  de m adera  que se 
pegule , en sustitución ; de ; la ' c e r i 
l la  es teá r ica  a que se as im ile,  y  de je  
Vie fab r ica r ,  a l ionándole  por  cada 
un idad de cuenta im portadas  una 
cantidad, igua l  a la que en la ac 
tu a l idad  so le abona pe»*' l a s ’c e n -

* Jlas «esteáricas, en vasadas ;  a que 
qu éden  as im i lad as  y  a..que el f ó s 

f o r o  ba  de im p o r ta s e  p o r  envase. 
Fundado  en estas, con s id e rac iones ,  
S. M. el R e y  (q .  D. g . ) ,  c o n fo r 

m ándose  con lo p ropu esto  p o r  la  
D irecc ión  gen era l  de Rentas  p ú b l i 
cas, l ia  ten ido a b ien  d ispo n e r :

1.° Que quede sin e fec to  la Real 
o rden  de 12 de F eb r e ro  ú lt im o, y  
en suspenso, Ín ter in  dure el ensayo, 
el com ienzo  de las obras  de la f a 
b r icac ión  de f ó s fo r o s  de m adera .

2.° A u to r iz a r  a la D ir e c c ión  g e -  
n e r a¡l d e R en t a s púb l icas  p a r a . q u e . 
a su vez  ¡lo h a ga  a la  C om pañ ía  
A rren da ta r ia ,  p re v ia  ap rob ac ión  de 
muestras y  número de luces que ha
yan  de con tener  cada ca jita ,  pa ra  
im p o r ta r  1 as can 1 ida.des de í ó s f o r o 3 
de m adera  que v a y a  regu lan do  s e 
gú n  las neces idades  y  da r los  al 
consu m o pa ra  poder  adqu ir ir  la 
ce rte za  de si son  o no aceptadas 
por  e¡l público, , abonándo le  con  c a r - y  
go  a 1.a R en ta  de Cer i l las , p o r  cada 
unidad de cuanta que entregue al Mo
nopo l io  una. cantidad igual a la que 
en la actua lidad  se le  abona por  la
ceril la .esteárica.«eny.asada.a que que- 
den as im ilados ;,  y

3-.° Que p or  el p e rson a l  técn ico  
ele la D ir ecc ión  se p roceda ,  a hacer ' 
con la  m u estra  que se apruebe los 
cor respon d ien tes  estudios para  de
te rm in a r  la la b o r  a que deban ser 
as im ilados  los  fó s fo r o s  que hayan  
de im p o r ta rs e  y  1.a d e te rm in ac ió n  
del p rec io  dé ven ta  al público , dan
do cuenta al Gob ierno.

L o  que de R ea l  Orden com un ico  
a Y . I. para, su con oc im ien to  y  de 
m ás efectos.. D ios  guarde  a V. I. 
m uchos  años. Madrid, 21 de A g o s 
to de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
CORRAL

Señor D ir e c to r  g en e ra l  de Ren tas  
públicas.

GOBERNACION

REALES. O R D E N E S   

I lm o. Sr.: S. '. el R e y  (q .  D g . )  
h a tenido, a b ien  conceder  un m es 
de l icenc ia , p o r  en fe rm o» con lodo 
«el sueldo, p a ra  A rm iñ ó n  (A l a v a ) ,  
con a r re g lo  a los a r t ícu los  32 y  33 
del R eg lam en to  pa ra  ap l icac ión  de! 
la ,lcy-;--de F u n c ion a r io s  y  R ea l  o rd en 
de ¡la P res id en c ia  de l D ir e c to r io  M i
l i ta r  de 12 de D ic iem b re  de 1924, 
a D. Justo Revúettá  Peña', T en ien te  
d e l : Cuerpo de Segur idad  en la p r o 
v in c ia  de V iz c a y a . '  1

De Real orden lo  d igo  a Y .  I. p a ra  
su oonocim ie ixto y  dem ás  efectos.,

D ios  g u a rde  a V. I. m uchos  año?* 
Madrid , 31 de A g o s to  de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor G obern ador  c iv i l  de la  pro-; 
v ine  i a de V izcaya .

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D. g . ) ¡  
l ia ten ido a b ien  conceder  un m es  
de l icencia , p o r  en fe rm o ,  con todo 
el sueldo, para  G arba josa  de la S a 
g ra d a  (S a la m a n c a ) ,  con a r re g lo  a 
los  a r t ícu los  3.2 y  33 del R e g la m e n 
to para  ap l ica c ión  de la  ley  de F u n 
c ion a r io s  y  Rea l ord*en de la  P r e s i 
denc ia  del D ir e c to r io  M i l i ta r  de 12 
de D ic iem b re  de 1924, a D. Juan 
B o y e r o  Orduña, Cabo del Cuerpo de 
Segur  dad. en  la Secc ión  de Y ig o .

De Rea l orden lo  d igo  a V . I. p a ra  
su co n o c im ien to '  y  dem ás efoctOo* 
D ios  guarde  a Y .  I. m uchos  años. 
M adrid , 31 de A g o s to  de 1.925.

P. D.,
El Director goheral,

P E D R O  B A Z A N

Señor  G obernador  c iv i l  de la pro-* 
v in c ia  de Pon teved ra .

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D. g .)l  
ha ten ido  a b ien  conceder  un mes; 
de l icenc ia , p o r  en fe rm o» c o n '  todo; 
el sueldo, p a ra  M on te rru b io  dé la' 
S ie r ra  (S a la m a n c a ) ,  con a r r e g lo  aT 
los  a r t ícu los  32 y  33 del R e g la m e n 
to pa ra  ap l ica c ión  dé la  ley  de F u n 
c ion a r io s  y  R ea l  orden de ¡la P r e s i 
denc ia  del D ir e c to r io  M i l i ta r  de 12 
de D ic iem bre  de 1924, a D. José  V a 
lle  Garc ía , G uard ia  p r im e ro  d e l  
Cuerpo de Seguridad en la  p ro v in c ia  
do Z a ra go za .

De Rea l orden lo d igo  a Y .  I. p a ra  
su con oc im ien to  y  dem ás  e fectos*  
D ios  gu arde  a Y .  I. m uchos  años^ 
Madrid , 31 de A g o s to  de 1925.

P. D., .
El Director general*

P E D R O  B A Z A N

Señor G obern ador  c iv i l  de la  pro-» 
v in c ia  de Z a ra go za .

E x c m o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g - ) í  
ha ten ido a bren conceder  un m es  
de l icencia , p o r  en fe rm o ,  con  lodo; 
el sueldo, pa ra  A rch en a  (M u r c ia ) ’1*, 
con a r re g lo  a 1 o s a r t ícu los  3 2. y  3 3 
de l R e g la m e n to . p a ra  ap l icac ión  dé  
la  ley  de F u n c ion a r io s  y  Rea l o rd en  
de la  P res id en c ia  del D ir e c to r io  .Mi
l i ta r  de 12-.de .D ic iem bre  de 19.24, 
a D. P a scu a l  Garba ja !  So ler,  G im ir
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d ia  p rim e ro  del C uerpo de. S e g u r i
d ad  en  Ha p ro v in c ia  de B a rc e lo n a .

De R eal o rd en  lo d igo a V. E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y  d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a Y. E /m u c h o s  a ñ o s . 
IMadrid, 31 de A gosto  de 1925.

P . D ., ¡
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  :
S eñor G o b ern ad o r civil de la  p ro -  

; v in c ia  de B a rc e lo n a .

Exorno. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.); 
l ia  ten ido  a b ien  conceder u n  m es 
•de, licenc ia , p o r enferm o» con  todo 
el sueldo , p a ra  L a Cor uña , con  
a r re g lo  a los a r tíc u lo s  32 y  33 
elel _R-e gil am en to  p a ra  ap lica c ió n  del 

7 ;la ley de F u n c io n a rio s  y R eal o rd en  
de la  P re s id e n c ia  del D irec to rio  Mi
l i t a r  die 12 de D iciem bre de 1924, 

"a D, Jesús Mosco so Vázquez, G uar
d ia  p rim e ro  del C uerpo dé  S e g u r i
d ad  en la  p ro v in c ia  de B a rc e lo n a .

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y  dem ás efec to s . 
D ios g u a rd e  a  Y /E .  m u c h o s  añ o s . 
M adrid , 31 de A gosto  de 1 9 2 ^  _

p. d., ■ •• " $ : .2
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

S eñor G o b ern ad o r civil de la  p ro 
v in c ia  de B a rc e lo n a .

Ilm o .  S r.: S. M. el R e y  (q . . D .  g.) 
lih ten ido  a b ien  conceder u n  m es 
de licenc ia , p o r  enferm o» con todo 
el sueldo , con  a r re g lo  a  los a r t íc u 
los 32 y 33 ddl R eg lam en to  p a ra  
ap licac ió n  de la  ley de F u n c io n a rio s  
y  R eal o rd en  de Ha p re s id e n c ia  del 
D irec to rio  M ilita r de 12 de D ic iem 
b re  de 1924, a D. S everino López 

, F lo re s , G u ard ia  p r im e ro  deü C uerpo 
. de S eg u rid ad  e n  la  p ro v in c ia  de L a 

Goruña.
De R eal o rden  lo digo a Y. I. p a ra  

con o c im ien to  y  dem ás efec to s , 
D ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  añ o s . 

;JMadrid, 31 de A gosto  de 1925.
P. D.,

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

. S eñ o / G o b ern ad o r civil de la  p ro 
v in c ia  de L a G oruña.

I l mo. S r.: Sv M-. el-Re-y (q. D. g .)  
rde conform idad- con lo-, p rev en id o  eñ 

‘ -el artícuHo 33 del R eg lam en to  de eje
c u c ió n  de ¡la ley de 22 de Ju lio  üé 

•■■1-948 y R eal o rd en  co rn p ie m en la ria  
•'de 12 de D iciem bre de 1924» h a  te 

ñ ido  a b ien  d e c la ra r  p ro r ro g a d a  p o r 
tr e in ta  d ía s , con  m edio  sue ldo , la  
Hiceñcia que p o r  en fe rm o  se h a lla  
d is f ru ta n d o  el S a rg e n to  del C uerpo 
de S egu ridad , con  d es tin o  en  Ma
d rid , D. F ra n c is c o . P érez  M arcóte, 
com o p r im e ra  p ró r ro g a  a la 'l ic e n c ia  
concedióla con  feh a  21 de Ju lio  ú l 
tim o , la  cual d is f r u ta r á  en  L a  Co- 
ru ñ a .

De Real o rden  lo digo a Y. I. pa^a 
su  co n o c im ien to  y  d em ás efec to s . 
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  añ o s . 
M adrid, 31 de xigosto de 1925,

p. m,
Ei Director general,

P E D R O  B A Z A N
S eñor Je fe  su p e r io r  de la  P o lic ía  

g u b e rn a tiv a .d e  M adrid.

Il m o .  S r.: S. M.  el R ey  (q. D. g . ) t 
de c o n fo rm id a d  con  lo p rev en id o  en 
el a r tíc ú lp  33 d e í R eg lam en to  de1 eje
cu c ió n  de Ha ley de 22 de Ju lio  de 
1918 y  R eal o rd en  co m p le m e n ta ria  
do 12 do D ic iem b re  de 1924, l iá  t e 
n ido  a b ien  d e c la ra r  p ro r ro g a d a  p o r  
tre in ta  d ía s , s in  sue ldo , la  li
cencia  que p o r  en fe rm o  se h a lla  
d is f ru ta n d o  el S arg en to  del C uerpo 
de S eg u rid ad , con destino  en  M a

d r id , D. R udesindo  O leo G uinea, co
m o se g u n d a  y  Ú ltim a p ró rro g a  a  la  
licen c ia  conced ida con  fech a  30 de 
Ju lio  ú ltim o .

De R eal o rden  lo d igo a Y. I. p a ra  
su  co n o c im ien to  y  d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  á  V. X. m u c h o s  a ñ o s . 
M adrid, 31 de A gosto  de 1925.

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

S eñor Je fe  su p e rio r  de la  P o lic ía  
g u b e rn a tiv a  de M adrid,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de c o n fo r  
m idad con Is que prev ienen  lás Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo s i
gu ien te -(G aceta  del 5), se ha  .servido 
conceder un mes de licencia por en
ferm o y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Garlos F e r 
nández Casado, con destino en M adrid; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 3 deí actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa: la d is 
posición octava de la Real orden de 
12 de D iciem bre qu e  ..se. m enciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida*, 
lo- digo a V .'S , p a ra  .su conocim iento 
y  efectos. Dios mi arde a Y.  S. n a 

chos años, Madrid, 31 de Agoste* 
de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe» 
del Centro de Madrid.

S. M. él R e y  (q. D. g.), de confo rt 
mi-dad; con lo que prev ienen  lás Rea-* 
les órdenes de 12 de D iciem bre do 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si^ 
gu ien te (Gaceta del 5), se ha servido' 
conceder un mes de licencia por en^ 
ferino y con todo el sueldo al Ofícia( 
tercero  de Telégrafos D. F rancisco del 
Valle López, con destino en M clilla; 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 14 del a c tu a l/d e ; 
acuerdo con lo que p recep túa  la dis-¡ 
posición Gctavá de la Real orden de; 
12 de D iciem bre que sé m enciona. : ¡ 

De Real o rd e n /e n  v irtu d  de la de* 
legación especial qué tengo conferida^ 
lo digo a Y. S. para  su cofiocimiehtqr 
y  efectos. Dios guarde a V. S. mú-< 
chos años. Madrid, 31 da Agosto 
de 1925.

El Director general,
L r./ / /  TA FU R  ■*/■

Señores O rdenador de pagos y  .Tefei 
de la Sección de Meliila*

S* M. el R ey (q . D. g.), de con fo rt 
m idad con lo que p rev ienen  la& Rea-* 
les órdenes de 12 de D iciem bre da 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo sü 
guien te (Gaceta del 5), se ha servido;' 
conceder, p a ra  d isfru ta rla  en Zam ora, 
un  mes de licencia* por enferm o y coa 
todo el sueldo al Capataz de Telégra-: 
fos D. Manuel Campesino Rodrigo, con 
destino en la Sección de Córdoba; en* 
tendiéndose que el interesado empie-c 
zá a h acer uso de la  m ism a desde 6Í 
d ía  en que reciba la orden de conce* 
sión, de acuerdo con lo que dispone 
el artícu lo  36 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918. ¡f

De Real orden, en v irtu d  de la de4 
legación especial que tengo conferida*,: 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento: 
y efectos. Dios guardo a Y. B. m u
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1925.

El Director general-
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y  Jefa 
de la Sección de Córdoba* . ' .

S. M. éL R ey (q. D. g.), de  c o n f o r. 
m idad con lo que previenen lás R ea* : 
Ies órdenes de 12 de Diciembre d a i
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1924 (Gaceta dél i-3) y  i  'dé Marzo, si-: 
guíente (Gaceta del 2!, se lia. servido; 
con ceder, para disíiTilárla en Consue
gra (Toledo)', un mes de licencia p o r 
enfermo y con torio.' el'suolüo- a l Ceda- 
éor de Telégrafos: D« Prudencio Ga-*

. sano va y Gómez,, con destino en la‘¡ 
facción de Castellón de la Plana; en - 
iémdiúído-T que: e l interesado:- empie- 
s& a hacer u*a: de L& misma desdo el 
d-ía- e n <pi e rocib a í m. orden de. c anee ~ 
shkq. de aemerdó) een Ib/ qpa • d Duobu 

■ el arUeitlo'-36 4el -Ilt ĝlanxmáô  de 7-.de 
de i# l&

De Real orden, es: virtud de. la, d e - 
; IfcgucióiL especial, que: tengo, conferida:.,

. i© digo a 'V*. S:.. para, su; eono.cimioiata 
y efectos. Dios- guarde a ¥, Sv mu-* 
éii1̂  afds. Madrid, 31 de Agosto 
&  L125.

• m
' ;r :  . m F D R , . ;.

't'lfeñbves Ordenador de' pagos: y. Jefa 
3... <ter Ia  Sección. dé: Caéfelida de .la 
v . Piaña... ‘

S. M. el .Rey (q. D. g.}, de. canfor-» 
irddad con lo que previenen, las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre da 
&G& vGTqeta del 137 f  4 dé Marzu si
guiente (Gaceta déb a), se lia servida 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con lodo el sueldo al Auxiliar

- dé lesera- da Telégrafos
: m Sm-Ri'a§ai del Amor Moatoya* y

■Wmmfár eom destino: en Torreblancaf 
an Im itándola para haéex? 

me* de ella en. Be nasal; debiéndose 
' #m-vsHT.Tf»r" esrtmHxfó osla licencia con 
fe;-ha 19 dei actual de a n ardo  con. la 
qvm precepfóa- la rp-posUñón octava 
ée- i& orden de 12 de Diciembre 

■ fg^e ~.e mmuúmi».
* De Real orden, en v irtud de la: de- 

IKiea uúu e-per *al que: trencas conferida*
- fc* thga 31 ¥. S, para? su cmmoein*irmrt &

eíVTns., D$o* guarde a- ¥., S, ■ rou- 
eife )«• años. MadiMy At ■ de - Agosta 
de 1925. ■

m Ihmt &en«riir
TAFD &

É^^órcs Ordenador de pegos y Jefe
tie la Sección dé CaGMión*

B. M. el Rey (q: D. g;), de confo.r- 
.. midad con la  que, previenen. ia's: .'Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y i  de Marzo si
guiente (Gaceta debo), se lia servicio 
conceder un mes de licencia por en- 
férmo y  con todo e l sueldo al Oficial 
«egun-da: dé Telégrafos-’ D. Julián- Ruiz 
m  fifm destino en Burgo de Osnia, j

1 automáMdoie para: hacer -uso.-: dé ella. 
' en Laguardia (Alava); debiéndose 
; considerar concedida esta.. licencia con. 
1 fecha 2&: de Agosto, último,, dé acuerdo: 

con lo que preceptúa la. disposición 
; octava de la-Real' orden de. 12 dé' B i-  
: clembre que- se menciona:. 
i Do Real- arden,, en virtud cié la dé- 
: legación, especial que tengo, conferida’,3 
¡ .la- diga a. ¥... S. para , su eonaciimento. 
; y efectos. .Dios guarde a ¥. Si. :mu-é 

chas anos. Madrid* 12 dé EeptiemHra; 
'd e  1925.. .

El DIt í̂Uop genera^

: ' / . •TÁFü'R

SeñoréS: OfdeiuedOir dé pagos y Jefe: 
de Ya Beceion. de Borla.

S. M. el Re y ' (M. D. g.), de confvir- 
’ midaá con la que previenen los Itea- 
s lés órdeneé de -12 de Diciembre de 
y 1924 (Gaceta del 13)' y  4 de Marzo?
? siguienia (Gageta . dél 5),. se lía, ser- 
(v id a  conceder un mes de licencia-por 
(enfermo, y con todo el sueldo ap 

Oficial mayor do iMlégrafos. I)-. Anas- 
ia.n*o D le jm  Condal,, con deslino en 
Déiida. autorizándole para hacer usa 
de ello, en Caldas de Malaveita; de
biéndose considerar concedida esbx l i
cencia con fecha 25. dé Agosto últi
mo. de acumulo can la ipie preceptúa; 
la disposición 8.a de. Ja Real orden de 
12 de Diciembre que se. niencioio.

De Real orden, m  v ir t  id de )Yv de
legación espeeiab qRé. tenge: coMerm 
da, Lo digo a ¥, S.'. .'pai’-a-- sir cénocí- 

■ miento, y- efectos. Dios guardé: & Y. Sx 
muchas anas. Madrid, 4G' dé-- Septiem
bre de 1925. -

Kl nJí^'.^r ít<?nera},

T A m  11

Señores Grdenadar da Tagos- y Jefe- de 
la Sección;, de: Lérida.

S. Mv el- t e t 5 íqfGBi g.), de confoiv 
• vmá&é. c w  lo/- que - pm\úmi'h Sis- lina- 
lm  órítenes dé .42 da Diciembre dé 
192T IGa^eta <le4 127 . y 4 de Maiza 
si.guiente (GAuirtA daré5), se !>a, ser
v ida  eonceder - un irxes- da. ir:re;ncia-.. por 
enferma: y com toda tal sueldo^ al 
Auxiliar fennmino1 da segunda, da T e 
légrafos doña Olvhlo <M Rieg(> y  Mar- 
tínez, con destino en Oviedo; debíóii- 
dose considerar con cal ida esta i icen-f 
cía coa Techa 17 de Agosto última, a# 
acuerdo con Lo que preceptúa i a oís-/ 
posición 8.R d-e la R^al orden de 12 ' 
de; Diciembré; que su menciona.

De RéaT- orden, eñ 'virtud: ,k/la de- ' 
legación especial que. tengo■ conferi
da, lo digo á T . Bé para su conoei- 
miento y  efectos. Dios guardo .& X - .

; muchos añas,. Madrid^ i,® áé- Béplíem-i 
hre de 1925.

El Director' gv êraí,
TAD'DR

- Señores Ordenador de Pagos y Jefe dé 
la Sección de Oviedo.

S. M. el Rey (q.- D. gé, de eonfojM 
■ midad. can lo que previenen Ies Raa~: 

Ies órdenes do- 12 de Diciembre dé 
.1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mnmr 
siguiente (Gaceta- del 5), s-e ha ser- 

: vido conceder un mea- de licencia por 
. c enfermo y con toda el. sueldo al 
p Oficial primero do Telégrafos - IX José 
¡ García Fábrega,. con desiino; en.'. Bar- 

jes E1 ancas (Lérida),, autorizándolo’ 
pora hacer uso de ella en Caldas de, 
Malax eHa; debiéndose -considerar eon- 

( cedida esta iiGencia con fecha 21 do 
Ago.-do último, de acuerda con lo que 
•p rece pifia la., disposición 82 de Ir He-al 
orden de 12 de Dicienibre que se in.-n-¡ 
clona. ;

, Da:-Rea! orden, en virLuj: de la de-¡
• legación, especial que tengo conferi-i 
i da, lo digo a V; S. para su cóivoci-t- 
'■ miento y efectos. 'Dios guarde a V, S< 

muchos años. Madrid, L f> de Benlhím-j 
bre de 1925. -

.El Director grneraí,
- TAFDR

i Señores Ortknador da láagos y Jefe dé 
la Sección de Lñriih. '

i B. T>1. el JIey (q, D. gé-, de eani’ur^ 
midad con lo que previenen las Hctm 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
112i (Gaceta dei 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder 1111 mes dé .lieemua por; 
enfermo y con todo el sueldo aL 
Oficial tercero dé Telégrafos D. Foii-i 

: pe. Gómez Trapero, con. destino en Jé-*
' rez de. la Frontera; ‘ debiéndose cousi-' 
v dorar eonce^fida esta hüencia con le 

cha 31 de Julio último, de aeumajo 
con lo que. preceptúa la dispo^mósi 8.* 
de la Ueai orden de 12; de Diciembiq 

( que se mencióiiax .
De Real orden, en virtud de la  de-: 

fegaeió'n especial .que tenga eanTéfi-i 
da, lo digo a V. B. para su conoció 
miento--, y efectos. Dios guarde a V. 
muchos' años. Madrid?, 1.°' de Septiem-»

. bre de 1925: -
. EI Dlrcctíjr gcuefai#.

TAFUIl

.Señores 'Ordenador dé Pagos y Jefe dé 
la SeccMm de d e ; la Frontera^

: Habiendo  regresado a  e s t a  c o r t e
D. Jos é c a lv o Sotesio^ D irector ge-* 

: nerai de Administracion
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S. M. el Rey (q, !>.. g.) se. lia ser
vido disponer cese Y. S. en el des
pacho de los asuntos de la expre
sada Drreeoióii, para el que filé- en- 
cargado por Real orden . fecha 27 
•de Jubo  iWíiBio*

De» Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su coco cim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. B. m uchos años. Ma
drid,, í f  de Sepiiem hre de 1925..

Si Sulwocreíarlo encargado del despselso,
MARTIN.EZ ANIDO

Bcñor don Pascual Gil Sánchez, de- 
fe do Ádmmist;rach>n civil de p ri
mera clase de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Alliamillo (Ciudad Real);, 
con arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para aplicación de la ley 
de Funcionarlos y Reai orden de 

4a presidencia del Directorio Mili
ta r  de 12 de Diciembre de 1924* & 
D. Raúl Sánchez Sánchez, Aspiran
te de prim era clase del Cuerpo de 
Vigilancia en ía provincia de B ar
celona.

De Real urden4o digo 'a Y. E. para  
Su c on ocim i ento y demás e fe d o  s. 
Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid. 1.° de Septiembre de 1925.

*V4V
£1 Director generad,

P E D R O  B A Z A N

Señor’ Gobernador eivM de la p ro 
vincia fie' Barcelona.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.; A fía de evitar diñen!*- 

Cades relacionadas con el visado del 
pasaporte a súbditos extranjeros, a 
que se rañere el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1322, ;

S-: M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se publique la relación 
de daciones que han concertado coa 
España la supresión recíproca del vi
sado de sus pasaportes y fecha de su 
acuerdo, como se harc a continuación.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su. conocimiento y oportunos efectos. 
Dios guarde a ' Y. E. muchos años. 
Madrid,' 1.° de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTÍNEZ ANIDO

Señores Directores generales de Segu
ridad y Guardia civil y Gobernado
res civiles. de provincias. -

Naciones.-—Fecha del acuerdo. [ ~

'Gran Bretaña, 29 de Biéiérnbré 
de 1922.

Suecia, 7 de Febrero de 1923, 
Francia, 2 de Marzo de 1923, 
Dinamarca, 7 de Marzo de 1923. 
Noruega, 10 de Marzo de 1923. 
Italia, 6 de Abril de 1923.
Bélgica, 21 de Abri? de 1923. 
Luxomhurgo, 22 do Noviembre 

de 1923. ,
Cuba, 16 de Diciembre de 1923. 
Países Bajos, 30 de Junio de 1924. 
Principado de Liehtztein. 15 dé Ene

ro dé 1925.
Suiza, 21 de Abril de 1925.
Colonias inglesas del Sudoeste de 

Africa, 26 de Mayo de 1925.
Japón, 7 de Julio de 1925.
Uruguay, en tramitación.
Múnaco, no exigió nunca el visado.,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES                   

REALES ORDENES ... ^
Ilmo. S r.: Habiendo .remitido .a e-st^ 

Ministerio las Inspecciiomes do Prl-? 
mera enseñanza correspondientes laS 
copias de las actas juradas a que seji 
contrae la Real orden de 6 de Ahrií; 
último (Gaceta del 30), sobre créa-í 
ción provisional de las Escuelas naY 
clónales- que fígman en la rel&dióiif 
que se acompaña, *:

S. M. el Rey (q. T>. .g»), dé confor
midad con la Real orden expresada* 
se ha servido disponer lo siguí ante; •

1.° Que se eleve a de-ílirftilvo ej 
carácter provisional de la creación dé;i 
las Escuelas nacionales que aparece^- 
en, la .adjunta relación. {'

2.° Que cí distrito escolar de MaV 
ceda (Orense) quede constituido en 1$ 
forma solicitada en el expediente, di-i 
vidiéndose en dos, según prqjpone e$ 
Inspector en la copia del acta rogláV 
mentaría» 7 |

3.° Qm m proceda m  los
nos l^a les  al nombramiento :de Mm&4 
tros con destino a las Escuelas naclo^i 
hales deíkfitivameiité c iad a s  poxjj 
virtud de la presente. ^

De Real orden lo digo a Y. I. pivríi; 
su conocimiento y  demás efectos. Blo^ 
guarde a Y. I. .muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1925. ^

m  Subsfterciarlo encargado dei M*ini!derio¿
• LEANIZ :j

'Señor Encargado del despacho dé 1$/ 
Dirección genera! de Primera erBe-^ 
ña-nzá. '

R e l a c i o n   de las Escuelas creadas d efinitivam ente a que se refiere la R e a l  o r d e n  d e  f e c h a -
26 de A g osto de 1 9 2 5

poblaciones 
ESCUELAS QUE SE CREAN 

DEFINITIVAMENTE CREACION P R O V ISIO N A L

AYUNTAMIENTO PROVINCIA donde 4¡e ereaii
deñnitÍTam«ute

■i '■ ■■ V

IWITAillAS MIXTAS A CAROO 
T)& Número . 

de orden '
’ . _P.SC.HA.. : ... , 

cío la ítsY; orden y GacrTa ■ 
en qne -aparece inserta ?

J t
SÚfias 1 Niffas Míiostro Maestra

en la. 
relación

\ i

2
3
4

.Articas «..* • *. * >*

Idem *» •« «■%■*,.* •■■«.. 
Casasbuenas.***** 
tflyos 
Maceda
Monterroso.,  • •«• •

Canarias . . . . . .

Idom • . . . . . . . . .
T o le d o .. . .» . , . .
Idem •.

> -  •; i

Costa de Bañaderos

Barrio déSantidad 
Casasbueuas . . . .  . ?
L3,yos.. ............  .
Maceda
Sambreijo. . . . . . .
Puente do Lozara 
Casco.. . . . . . . . . . . .
Barrio Huéxmieda.

Q u i n t a n i l l a  de 
Monte Cabezas. 

.Quintana M aría.-.

K .

0

‘ . 1  ■

1
1
1

¡

»

»

P

P
P

61 ■ j

62 
67 
72
44
45

'?

6 de Abril de 1225 7 vA€l|^
¡ m.deiSO)
Idem .
Inem .
Id m 
Idem.
Idem , « 
Idem.
T  í Í a t i t  v

5
6

Orense. . . **. . . .  
Lugo •*••*.». .  *

1
p
i)

1
»

)>
))

P
l

7 Sanios . . . . * • • • . • • Idem 1 $ 80
8
8

10

Calatayud Zaragoza).. . .  *♦ 
Idem»«. ••*•*.»

Burgos. •»»•••»

1
1

1) P fe
1 t U  

6
Idem . Y 
Meríndad de Cues

ta U rría .* .. •••

P P
¥

P . 7

j  U U i u .  • _

Idem.

11 Valle de Tobalina. Idem.** .* ........ »
i ..- .

P
P

X
1

>
P

17
29

Idem.  ̂
Idem.

Tehales.*•••»•••*•••*
I  3

6 2 1
.
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Ilmo. S r.: Vista la instancia for
mulaba por D. Víctor Antíni D. Ma- 
r ia n o  Jubero y otros, vecinos de Ca
billas de Berlanga (Soria), como pro
pietarios do la ermita' de San Bando- 
lio, en la que so dirigen a este Mi
nisterio expresando que dictada por . 
la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, en 12 de Febrero del corriente 
año, sentencia’ en el pleito promovi
do sobre venta de pinturas murales 
y  ordenada por Real orden de 25 de 
Marzo se ejecute en sus propios té r
minos la referida sentencia, atenidos 
a  diclio fallo solicitan do la Superio
ridad para que respetándoles sus de
rechos de- propietarios de la ermita, 
se les devuelva ha llave del edificio, 
hoy en poder de la Comisión de mo- 
numeotos de Soria:.

Considerando que la petición de la 
llave de la Cap illa de San Baudel io, 
ftolicitadá por los vecinos de Casillds 
de Berlanga en concepto de propie
tarios de la ermita, es consecuencia 
lógica de la sentencia recaída; y dic
tada por el Tribunal Supremo que, 
ffeoono'ciéndoies como dueños de aqué
lla, de rilara' que han podido vender 
libremente las pinturas murales do 
la misma y D. León Levy adquirir
las y en lo sucesivo disponer de ellas; i 
siendo, por tanto, la posesión de la 
llave secuela del dominio de los due
ños del inmueble y l a , ejecución die 
este derecho:

Considerando que en el tercero de 
la  sentencia se sienta claramente la 
prem isa de que la declaración de Mo
numento nacional de la Capilla, no 
obstante la alteza’ de su finalidad, 
efectuada sin sujeción a ley alguna* 
determinada, tiene que armonizarse 
con «e-1 respeto debido a los derechos 
dominicales consignados en la Consti
tución y regulados por otras leyes 
generales, . máxime cuando los m onib 
ndentos han sido y continúan siendo 
áe propiedad particular, sin sor in
corporados al patrimonio del Estado, 
por lo que toda limitación de eso3 
derechos de propiedad que no $e halle 
puntualizado en leyes especiales, ca
lecerá de virtualidad para invaiidar- 
|a ráf o encerrarlos:

Considerando que la’ propiedad do

la ermita establecida en la, citada 
sentencia en cosa ya indiscutible re s
pecto a los vecinos y no menos in
discutible la entrega, de la llave de 
la Capilla, que no es más que el ejer
cicio de su dominio y dispuesto por 
Real orden de 25 de Marzo último 
que la sentencia del Tribunal Supre
mo relativa a la ermita de San Bau
delio de Casillas , ele Berlanga se cum
pla en sus propios térm inos: 

Considerando que disponiendo la 
sentencia en el número 2.° del tallo 
que la ermita, desde que hubiera sido 
catalogada, requisito que se ha cum- 
ip l i do, s egú n exp r e s a I a. Ju n t a S up e r i o r  
de Excavaciones en comunicación in
sertada en la G a c e ta  de 18 de Julio 
del corriente año, debe quedar sujeta 
a los preceptos ele ia ley de 4 de Mar
zo de 1015: ‘

Considerándo que pedido informe a 
la Asesoría jurídica Jo emite en el 
sentido dé que cuando se efectúe por 
la Comisión de Monumentos de Soria 
la entrega de la llave, levantándose 
acerca de este hecho el acta corres
pondiente, se les notifique a los inte
resados que la ermita' sigue sometida 
a las disposiciones de la ley dé £ de 
Marzo de 1915, en virtud de haber sido 
registrado en el Catálogo y Registro 
cedulario que lleva 1a Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, para 
que no puedan en lo sucesivo -alegar 
ignorancia:

Considerando que subsistiendo la 
erm ita como monumento nacional y 
estando encargado de su custodia un 
Guarda nombrado por esa Direecióii 
general, debe subsistir asiínismo ese 
Guarda, que ya garantice la seguridad 
'de que el monumento no será derru i
do en todo ni en parte  sin autoriza
ción m inisterial que expresa la ley, 
extremo por el que igualmente se 
pronuncia la Asesoría mencionada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo-informado por la Asesoría ju 
rídica, ha tenido a bien resolver que 
se ordene al Presidente de la Comi
sión provincial de Monumentos histó
ricos y artísticos de Soria la entrega: 
de la llave de la capilla de San Bam- 
delío a los propietarios del inmueble, 
levantándosé el acta correspondiente y 
previniendo a los interesados que la

erm i{a sigue sometida a las disposi
ciones de la ley de 4 de ‘Marzo de 1915, 
a virtud de haber sido registrada como 
tal monumento en el Catálogo y Re
gistro cedulario de la Junta  Superior 
de Excavaciones y., Antigüedades.

Al propio tiempo ha acordado Su 
Majestad que el Guarda . que a n u a l
mente custodia' la erm ita de San Bau
delio de Casillas de Berlanga, por .su 
carácter de m o mi me ni o, que no se ha 
alterado, sino que, por el contrario, se 
ha confirmado orí el fallo del Tribunal 
Supremo, continúo subsistiendo, de
biendo la Comisión de Monumentos da 
Soria determ inar la forma en que lia 
de llevar a cabo su misión, coordinan
do los derechos de)los- propietarios con 
el cumplimiento de la obligación al 
Guarda encomendada.

P e  Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos.- Dios girar 
de a Y. I. muchos anas. Madrid, 21 de 
Agosto de 1925.

El Subsecretario'.-encargado del Ministerio, 
LEAÑIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

I lmo. .Sr.: Vistas  las peticiones
formuladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre
san en la adjunta relación para dis
fru ta r de los beneficios del régimen; 
oficial establecido por Real decreto de 
7 de Juilo de 1911, y de acuerdo con’ 
el informe de la Comisión nacdonái 
<ie la Mutualidad escolar,

S. M. el Rey (q. D. g%) se ha sec-ó 
yidoJ disponer que las Mutualidades 
citadas sean inscritas en el Registro» 
especial de este Ministerio por haber, 
cumplido sus fundadores las condi-: 
ciones reglamentarias. •

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
sil conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a  V. I. nuichoa 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1^,25. , 

El Subsecretario encargado del Ministerio,
- LEANTZ

Señor Jefe encargado del despacho do 
la Dirección general de Primera; 
enseñanza, Presidente de la Comi-.

’ js.ión nacional MtduaUdad. es^
. ceñar*
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Relación de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes.

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

ósito Marítimo de Barcelona .............................. José Bavarri............... Barcelona.................... Barcelona.
Cádiz.
Idem.
Coruña.
Gerona.
Lérida.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

'ernando Portilló............... .......... .................. Juan Gutiérrez ............ Villaluenga del Rosario.. . 
Id em ..................................anta Teresa..................... *............. .......  .... Aurora Barea.. . . .  . . . . . . . .

^olores de Santa Cruz do Riv&dulla (Los)...........
íilagrGsa (L a ). ....................................................

Santa Cruz de Rivadulla . . .
Bajol (L a ). ................. . . . .
Beliver de Ossó...................óimena (La)............  .......... . ............ ............

’orvonir de Cabo (E l). . . . . .  ................................ José Oste .......... Cahó.................................. .
uestra Señora do Fá.................... . . . . . . . Josó Juanmartí Espuy ............................ .
lucha doi Porvenir (L a ).. . ..................... José Carrera............. . Montardit de Arriba..........

Pont de Suert....................

Ilmo. S r.: Habiendo cesado en 18 
«del corriente mes de Agosto de pres
tar sus servicios e?n¡ la Oficina central 
Meteorológica el Auxiliar de Meteo
rología D. Francisco Moran Samanie- 
go, por haber sido movilizado y ha
berse incorporado al Batallón expe- 

; tíieionario del Regimiento de Infante- 
Ha de León núm. 38, dqstimado a 
Marruecos, según comunica el Jefe 
accidental del Servicio meteorológico,
, S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dente, con arreglo al artículo 11 de 
la ley de Reolutamicinto y Reemplazo 
del Ejército, reservándote la' plaza en 
<M Cuerpo de Auxiliares de Meteoro
logía y  el destino que en la actuali
dad desempeñaba, pero sin derecho a 
percibir haberes de ninguna clase por 
razón de su cargo y en virtud de lo 
que dispone la Real ordetn de 9 dre 
Enero último de la Presidencia del 
Directorio M ilitar; entendiéndose esta 
excedencia desde el 18 del actual.

Re Real orden lo digo a Y . I. para’ 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 19*25.

El Subsecretario encarg a lo del Ministerio, 
LEAN IZ

Señor Subdirector general del Insti
tuto Geográfico.

P o r  fa llecim ien to  de D. Arsebrio 
Mi sol y  Martín, Catedrático nume
rario  de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valíadoüid y  co
rresponder la vacante' a la  tercera 
de" ascenso en tía Sección segunda 
del E scala fón  de Catedráticos de las 
Univtergklades del Reino,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha.se.r-- 
y id o d isponer se den los ascensos' 
de escala consiguientes, y, en su con
secuencia, que los Catedráticos, clon 
Prudencio Requejo y  Alonso, de la

Universidad de Salamanca; D. Jopé 
Yentura y Travesét, de Majencia; 
D. Mateo Bonafonte y  Nogués, de Bar
celona; D. Enrique Tello y García, 
de ^Sevilla; D. Angel López Santa
m aría y López de Lérena, de Z a 
ragoza ; D. B las Ramos y Sobrino, 
de Sevilla, y D . : Fraricisco • Aguilar 
G a si eí 1 ó, de Seyill a, pasen, re sp e e t i- 
vamente, a ocupar número en las 
Secciones segunda, tercera, cuarta, 
quinta, - sexta, séptim a y  Ocia/a del 
escalafón  con la antigüedad de 24 
de Agosto actual, día siguiente al 
en que fa llec ió  el Sr. Mi sol y  sutláo 
anual de 13.000 pesetas el prim ero,
12.000 pesetas el segundo, 11.000 
pesetas y  1.000 más de residencia; 
el tercero, 10.000 pesetas el - T.to,
9.000 pesetas el quinto, 8.000 pese
tas el sexto y  7.000 pesetas el. ú l
tim o.
. De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Agosto  del,1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LE AN IZ

Señor Ordenador dé Pagos por ob li
gaciones de crte M inisterio* ,

Vis las las instancias dirigidas a esta 
Subsecretaría', por conducto y con fa 
vorable informe del Rectorado de la 
Universidad de Salamanca, por don 
Godeárdo Peralta y. Miñón, D. Luis 
Alonso y Andrés y D. Tomás Cortés y 
Hernández, Profesores interinos, res
pectivamente, ;de Enfermedades de los 
oídos, nariz y laringe, Oftalmología y  
Dermatología y  Sifiliografíá, c*on sus 
clínicas, de la Facultad de Medicina 
de aquella’ Universidad, en petición de 
que se deje sin efecto su baja en nó
mina desde Julio próximo pasado de 
las gratificaciones que como tales P ro 
fesores interinos venían percibiendo,

dada por la Ordenación de pagos po£ 
obligaciones de este Ministerio, q u i 
lla considerado sus plazas como com-< 

prendidas en la disposición 4.a de 1$ 
Real orden de la Presidencia del Di-*¡ 
rectorio M ilitar de 26 de Enero ú lti-r 
mo y 3.a de la de 17 de Febrero si-d 
gu íente: ;

Yistos el Real decreto de 21 de Sep-ó 
tiembre de 1902, estableciendo -el esn, 
tudio de varias especialidades médi-d j 
cas en la Facultad de Medicina y  Ja$ 
expresadas Reales órdenes de 26 da; 
Enero y 17 de Febrero últimos: ;

Considerando que los interesado!! 
fueron nombrados y vienen desempe-: 
ñando interinamente, con la gratifica-} 
ción de 1.000 pesetas anuales, laá Cá
tedras de referencia, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos CAÍ 
y  4.° del Real decreto de 21 de Sep-*; 
tiembre de 1902, con arreglo al pri-áj 
mero de los cuales tales nombramien-: 
tos y  desempeño interino continuará^ 
hasta su provisión en propiedad, con, - 
arreglo a las disposiciones legales vi-A 
gentes y cuando se consignen en pre-* 
"supuesto las cantidades necesarias pa-j> 
rá su completa dotación: I

Considerando que, en cumplimiento^ 
y  confirmación de tal precepto, en el- 
capítuío 9.°, artículo único, concep-* 
to 5.° del Presupuesto vigente de est# 
Departamento ministerial, figura i#, 
dotación especial para las Cátedras 
que se trata, corno gratificación parail 
los Catedráticos que explican las es-J 
pecialidades médicas en las Universi-r 
dades de provincias; y

Considerando que, en su virtud, lo| 
exponentes se encuentran dentro de I# 
excepción que señala la disposición 2.^ 
de las dictadas por la Real orden <f«í
la Presidencia del Directorio M ilites %
de 26 de Enero último, por tratarse :
de un servicio cuya interinidad está,
admitida por el Real de.creto de su? 
creación hasta, que ge consigne e&-
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Presupuesto la dotación completa y 
puedan así proveerse en propiedad las 
Cátedras,

i I I  el Rey fq> D, g j sq ha'ser- 
.^ido. disponer;
J 12 Que Iús señores D. Godeardo 
peralta y Miñón, D, Luis Alonso y 
¡Andrés y D. Tomás Cortés y-Hernán- 
jtíez tienen derecho a continuar en el 
desempeño interino de las expresadas 
¡Cátedras de especialidades médicas y 
¿consiguiente percibo sin interrupción 
í'algíuna de la gratiñeaéioíi que para tal. 
J&ervicio se consigna. en el Presupuesto 
^Vigente, deMend©,.p0.r tanto, ser dados 
¡Se alta en la eorFespondiente nómina.
: 22 Que tal derecho es extensivo a 
j-todos los demás Profesores que, en el 
Jtósim caso, vienen desempeñando in
terinamente las Cátedras de especiali
dades. médicas, en las distintas üniver-

' De Real orden lo digo a Y. S. pa’ra' 
Jsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 3. muchos años. Madrid, 28 
(¡Je Agosto de. 1925,
Afo" ’f i  HWawcreüur!». tocwícsao del Jflnístwt#, 
■p / LEAN1-Z
pelar Ordenador de pagos por obli- 
f -gaeisaes: ée- este Ministerio,
te

Vacante em la Facultad da Dere- 
cho de la Universidad de Vallado- 
liz  per faliecimiento de D. Arsenio 
Misot# Martin, la cáfodra de Derecho 
pcftfeé esputo! e^íp-acadd con d  
¿xtra^lem,
; él teT fqv !>. g.> se ha ser-
lírid^’dig’P’cm.er m  anuncíe > para m

S^zméWé® la m éw toitóa cáte-nv a. 
\omBrm previo #e Iraslacdéit, en 
o« y  u qm

Jre&- #1 £&&!- feroio  de 38 de
jU&fl' en relaetán con el

17 de Féfomsm< , I t f &.
\ P& feeal m ém  lm i .% 0  & ¥, & ?&+ 
¡F& *h* ' e»-ociMikeat0 y  • electo:. Idas 
jgiw éo a, ¥, & año Ma-

}-, .<M ülnM^3^
USASEIS.

|eíl&r G^de^adisir d# Pagos por oMs*.! 
fe  #;s?é Ülnieterlo»

Bt«i De- conformidad con T&. 
<§W ^ íg# i; por la. Junta
:$m$ - 8$ mtuáros, e to-
' ‘ t^ íá k m s  y- lom óte
fto ét defería: na la

: W  ím m  ú é'Í9i% ;
■ ' 1¡t, $L_ ha resHéi-
l*  &• r>. Fau's G. CastcHá

( T #fOfe$xie' de la Escuela

Industrial de Sevilla prórroga du
rante un áñ-ô  qm- m  enteaáesá co
mo comenzada a disfrutar deado el 
día 1 .° de los com en te , de Xa pen
sión que para estudiar en Francia 
Matemáticas aplicadas y amplia^ su 
formación pedagógica 'le fué conce
dida por Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1924, al objeto de que. 
pueda proseguir üos niencionados 
estudios en Francia, Suiza, Bétgte 
e Inglaterra, con la retribución dia
ria de 14,18 pesetas, que percibirá 
coa cargo ,al. capítulo- 32, articu.ro 
i A. concepto único, epígrafe 82 del 
presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial, quedarcío 
sujeto el interesado a lo preceptua
do.- en las. Reales .órdenes de H 3?re- 
sideneia del Directorio^ Militar de 
19 de Noviembre y  13 de Diciembro. 
de 1923.

De Real orden le digo a V, B, para', 
su conocimiento y. efectos* Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid., 2-3 
de Agosto do 1.92o.

El .Subsecretario enearg-ad© del- Mirúskí&h»,: 
LEAN®.- . .

Beño y Ordenador- dé' 'Fagas- p or obtb
gaciones'ñe este MiBisierio,

Ilmó. Sr.: Visto el expediente in
coa-do por el Ayuntaúiiento de Vito- 

; ría, soiieitándo autorización para 1U i 
. apertura de ■ cinco Escuelas miinicí- 1 
¡; pales de niñas, y babifedoso proba- ¡ 

dor según certificación acreditatfyü, • 
que dicha ciudad sostiene con exceso 
el número de Escuelas que determi
na el artículo 191 efe la ley de Ins
trucción púbiiea de t  do Septiembre; : 
de 1857, !

S. M. el Rey (q. D  §,% de acuérde ; 
con el Consejo de Instrtic^i^' públi
ca, ha resuelto que se auforice al 
Ayuetamiento de- f í f ;03?ia. para, orear ; 
fas Escuelas municipales; qm  dése», 
si bien ante habrá de disponer que 
se desalojen los t e f e -  que deben 
ocupar las Escuelas &artecde& y tra
mitar, con la mayor urgencia*. #  ex- , 
podiente do ampliación éb  éfase .̂ do ! 
la Escuela graduada' en al; focáí 
la suprimida Escuda Womm0 #&•; 
Maestros'. ¡

De Rea! orfea lo £l%o: % V. % para: ; 
su conocimiento y demás afecte. S t e  
guarde a V. L amíste; año ,̂ Éa r̂RI  ̂
28 dé Agosto ife; i§3fe .

'fill ¡Sübñeeretadî
vm im . ; /  ‘ ' .  „

Beftor 'Encargado 4fc’M :l
,.. Direecióxt .general.

. sQ&mm* i . . 2 ';; '. 8

 De conformidad con la propuesta:
formulada por la Junta.para amplia
ción-' de estudios e .investigaciones... 
eie»ntíñcas, encargada del servicio, ée 
Flépetidorcs de español en las Escue
las francesas, en virtud de lo esta
blecido en el convenio celebrado', c-oxi 
dicha nación para el cambio de Re
petidores, .

B, M. el .Rey (q. ha tenido a
bien designar a los señores que se 
expresan para ocupar, los puestos va'-' ;; 
caiaíes durante el próxiano- curso en 
los Ceñiros qite. se señabm:.

D. Vicente Latorro Bar», para 1aJ 
Escuela Normal de Maestros de Montt- 
pellier; D. Luís I¡eal Crespo, para la 
de Careason-ne, y doña Coneepcién; - 
Francés Pina, para la de Maestras do 
Toulous-e; debiendo percibir cada uno 
de los designados, la cantidad de 509 
pesetas éomo pago por iiKlemmizaeióii 
de viaje,, con cargo al capítulo: 32, 
artículo 12, concepto único, epígrafe 
sexta del presupuesto de gasto de esta 
Bapartamento ministerial.

Da Real orden: lo digo a Y. S. pará- 
su conocimiento y’ demás efectos. Dios 
guarde- a V. S. muchos años. Madrid,
£9 de- Agosto de 1925.

íñ l Subsecretario eeeargaCo del
LEAN®

Señor Ordenador do Pagos por obli- 
de esto Ministerio,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA 
 

REALES ORDENES 
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q D. g)  

ha teméo. a Mea- mmbmr a D» José 
■Úémm. Bruíal Gorredor' de Gomeido 
do la jpl&za mercantil de toduxela 
lAHcantet, quedando sjipoáitaáa la. ex- 
$oámié*k del título correspotiéíeiaie a 
que acredite dentro dei tórmiu# das- 
fres. hal>er prestado ¿mammi»
y hecho el depósito de la fianza que 
marea la ley.

De Real orden lo digo & V. & para 
$u conocimiento y deniás efecto. Dio* 
guarde a V. S. muchos afío3. Madrid, 
£5 de Agosto de 1925.

M aub̂ crétiirí© ente#£ga$á

Beñor Jefe superior de Gometcio f¡ ; 
fegu-to*

V i s t a  la in s ta n c ia  s u s c r ita  p o r  
D. José Casals , com* #

'M̂ posXMÓn .4* , #  >tf*r
electricidad t.a- U
soii^itoKlo ía aylorhTOá» rnemmM.*' 

iíav^- ctó^áíéi3t;.::
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leu los días i% a 31 ;de Octubre próxi
mo, sobro condónaícdán de los dere
chos qiíe establece la Real orden de 
2 de Diciembre de 1924 y que se le 
,¡otorgue una subvención que no de- 
¡borá bajar de 10.000 pesetas, con car-

* go al Presupuesto del Estado:
...Resultando que a la instancia acora- 

¡paña los documentos que exige- el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1924 
¡y que lia cumplido con lo que pre
viene la Real orden de % de Diciem
bre d#l, mismo año:

Resultando qué la iniciativa de esta 
Exposición fué sugerida por la t i r -  
'éunslancia* dé que la En/r-esa que 
jabas lee 8 de ñú ido eléctrico a aquella 
comarca ha extendádo las líneas de 
transporto a' través de los campos, con 
objeto de fácil i tur la electriflcacián 
3e las industriáis agrícolas:

Resultando que la Cámara'de Co
mercio e Industria de Reus informa 
.en sentido favorable la petición del 
Br. Casals Bqix;
* Resultando que en el presunueslo 
Be este Ministerio figura una’ partida 
Be 50.000 pesetas para auxilios y sub- 
iyenciofii.es a Exposiciones y Ferias: 

Considerando que, en efecto, esta

e sleída puede ser de ínteres para 
[la comarca que por 1$ circuns- 
Lancia especial de tener tendida una 

fjred de 150 kilómetros de líarea por 
los campos hace factible la aplicación 
ftíe la energía eléctrica a las labores 
¡agrícolas,, pero que precisa para que 
.ésto sea útil la enseñanza práctica de 
los agricultores y el conocimiento de 
Jas máquinas y montajes, y nada me
jo r  para ello que la proyectada Ex- 
jposiddii:

Ci^asideraedOí que- aunque , la Ex- 
!p edición dé que se trata, por la eir- 
Bimstancia do h&lí&rse la red dístri- 
buidóm de energía eléctrica en una 
Jéomarca relativamente reducida, pu- 
(diiera tener un eqráeter local o regio- 
irsd, m  cuyo case m iaría’ exenta de 
¡abonar, los dereefods que el Comité 
permanente de Ferias y Exposiciones 
(áoneede la Real orden de 2 de Di
ciembre de 1924, no sucede esto desde 
M momento en qM  lo que en, ella 
fe ré^ ibe& on máqiMiiés e to tm m eu - 
los agtieolas acdíteáios por la olee- 
Iricidad, liábiéníé sido invitadas a 

v, .jooíicursar Casas exti’ñnjéras, cm  lo 
v ftue ][a Exposición adquiere el carác- 
,it¡&r de internacional:
• hCnnsiderau# q u é  e l  prnupiiesto de 
| á  Calculado en unas

pesetas, qu0 «3- proyectó se * 
Iüéi tóh^idé la fi^ íiación  provin- 
fcM, él AyUntamiéíitt^ las Cámaras de 
jpomereit) y Agrícola, la Unión Patro- 

SiMiéató &é Exportadores de 
dé dUiyit, ¿indícalo de Agri

cultores la Preteetora Agítenla y oirás 
varias Asociaciones que .con pequeño 
esfuerzo pueden cubrir aquél presu
puesto y que esta Exposición, baj.o el 
Aspecto de los resultarlos prácticos a 
•obtemer, se reduce a una zona muy 
localizada, siendo por otra parte la 
consignación del presupuesto de este 
Ministerio para estas atenciones muy 
exigua,' lo que obliga a reservarla 
para certámenes do carácter general: 

Considerando qué’ aun cuando falta 
él informe del Comité permanente de 
Ferias y Exposiciones, por la premu
ra del tiempo nó puede esperarse a 
la reunión reglamentaria de Octubre, 
ni por la época actual se reúne nú
mero suficiente de miembros para que 
pueda actuar la. Comisión permanen
te, según comunica el Secretario de 
dicho Comité^ sin perjuicio de dar 
cuenta al mismo oportunamente,

S. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice ía celebra
ción en Reus de una Exposición de 
Aplicaciones ;de¡ la Electricidad a la 
Agricultura, en los días 15 al 31 de 
Octubre próximo, confórme a lo soli
citado por D. José Ca-sals Boix, cíuno 
Presidente do la Junta cansía luida’ 
para este fin, quedando ia misma obli
gada a cubrir el déficit de este cór
tame, si lo hubiere, y desestimar fas 
otras dos peticiones formuladas m  la 
instancia referida.

Lo que" de Real • otóen córnimico 
. a Y. B. a les efectos oportunos. Dios 
guarde a  Y. B. muchos años. Madrid) 
2-5 de Agosto de 1926. . . .

El Subsecretario encargado clcl Ministerio,
AUNGS •

Señor Jefe superior ele Címbrelo y 
Seguros.

Excemo. Sr.: Vista la consulta ele
vada a este Ministerio- por la ins
pección general deü Trabajo* res
pecto a la valide.» de los pactos In
dividuales entre dueños de estable
cimientos mercantiles y sus respec
tivas dependencias, por los cuales 
se acordara el trabajó en horas ex
traordinarias sobre la jornada má
xima legal y la reoiíperacién de ho
ras perdidas por observancia de 
fiestas tradicioiuales:

{Jonsidcrando que |a facultad dé 
celebrar tales pactos individuales^ 
concedida a patrono^ y oh ñeros de 
las industrias m  genera! pm  M 
párrafo primero del artículo 4 *’ y 
artículo 9A dri& R eáÉ  ortén do 11>\ 
de Enero de 192#* quéest&btooié 
las normas genoraHeé de aplmaeióu 
de! ró|imén de te jornada de onho 
horas, se 6 afta íi-raHede, en, enante v

/a  los es tablee imdeatos mercantiles, f  o# 
los preceptos de la ley de 4 de Julio 
de 1918 y Reglamento de 1G ‘áo Oc
tubre del mismo año, según los cua
les, los dependientes han de gozar 
¡en los días del Hunos al sábado da 
un descanso ininterrum pido de doce 
horas entre jornada y jom ada, y de 
otro de dos horas para ia comida 
dentro ele cada una de aquéllas, a 
cuyo efecto los estubiccimicnto liaa 
de someterse al régimen de apertu
ra  y cierre que determinen tos resv 
.pectivos gremios o las Delegaciones 
tócales del Consejo de Trabajo, s>* 
gün se trate, de establecimiento^ 
comprendidos o no entre las cxcop
ciones del árLíenlo 3.° de Ha men
cionada -ley, habiendo de ser a d e 
más dicho horario de¡-apertura .y cie
rre  uniforme para cada gremio, es
to es, p o hiñiéndose toda distinción 
ó diferencia entre estoMecimientos 

• de igual clase de comercio, según 
taxativamente preceptúan Jos a r
tículos- 2 A y 18 del citado Régfar
men! o : -. ......

Coiisiderando que tal es ni• .espí
ritu  del artículo ÍQ 'dé la  Real or
den de 15 do Enero de 1929 sobre 
excepciones cM régimen de la  jo r-  * 
nada máxima, que autorizó los pac
tos colectivos entre patronos y de
pendientes m ercantiles pana eonveL 
nir el trabajo en .horas extraordina
rias basta el máximo permitido por 
la iéy de 4 de Julio do 1918, y el 
que informó ¡las Reales órdenes. d&
26 de Febrero y 26 de Marzo 
1926, 6 de Agosto dé! rnismo año f  
especialmente la de 7 de Noviembre 
de 1924, en todas las ouafes m  h^ 
declarado ía obligatoriedad pnvm 
todos los comerciante-3 de ufi mis* 
mú gremio do tos ácuerdos 
al régimen de apertura y elerr© co* 
mu ele los pactos por los üuMes 
acordara un cierre é#  Im estableció 
niientos durante mayor número <HK ■ 
horas que el exigido por la  U f d f  
4 de M ió  dé 191S,

De acuerdo con e! dictamen det 
CoMejo de Traíalo»

B. M. el Rsy (q. D. g.) se íta 
victo disponer que se resuelva la 
presada consulta, qti#
los" pactos individuales en tra  
nos y dependientes dé osfaldcef- 
mléntos mereantiíleé no pueden te^ 
ncr valide» para modificar* 
fado él horario dé apertu ra o ia 
raciún ée* la je rn ad a  ¡ de trabajo*. io% 
acuerdos coleefivos acopiados 
iel •féspeteAivo grcBaió por ln Deicgih*-, •: 
ción HocM MI Go^sejó de Trabajo 
por el propio gremio* conform e a  10 : 
previsto en la Ley y Reglamento A% 
la Jornada m ercantil y en las
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Jes órdenes de 6 'de-Agosto dé 1920 
y 7 de Noviembre de 1924.

De Heaíl ordén 8ó digo a V. E. pa 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid; 25 de A gosto de 1925.

*  ̂ El Subsecretario encargado del Ministerio,

AÜNOS

goñores D irector general de Tgaba- 
•. jo  y A cción  social e Inspector ge - 

peral deil [.Trabajo.

Vista la instancia. ■ suscrita por 
Diego Cánovas García, solicitando' 
para constituir en Cartagena una So
ciedad anónima, con 3a denominación! 
Se “Doks Comerciales de Carta
gena, S. A .” , que rigiéndose por los 
Estatutos y Reglamentos que acom
paña, explote unos Almacenes genera
les de depósito de mercancía, con la 
facultad de expedir resguardos de 
Depósitos warrants r 
■ ¡Visto el informe totalmente favo
rable de la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación de Cartagena: 

¡Resultando cumplidos los requisitos 
que para la concesión de estas auto
rizaciones -exigen las disposiciones 
¡vigentes: .

Considerando que por el articu
lo 117 del Código de Comercio se con
sideran los Almacenes generales de 
Depósito como una de las moralida
des de las Sociedades mercantiles que 
libremente pueden ser formadas por 
Jos particulares, no habiendo razón 
¡alguna en este caso para restringir 
la  iniciativa' clel solicitante: 

Considerando que aquel cuerpo le- 
en sus artículos 193 al 193, es

tablece el régimen a que han de ajus
tarse las Compañías de Almacenes de 
■Depósito en cnanto a su funciona
miento, operaciones y  responsabili
dades, a cuyas disposiciones se ajus
fan los Estatutos y Reglamentos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien: disponer se .autorice a D. D ie 
go Cánovas García para', constituir en 
Cartagena una Sociedad anónima de
nominada' Doks Comerciales de Cor
ta goma, S. A .” , que habrá de ajustar
se en uñ todo a las disposiciones le
gales vigentes y con el deber de so
meter a la aprobación de este Minis
terio cualquier modificación que desee 
introducir en sus Estatutos y Regla
mentos y de enviar a nual mente un 
Balance de situación y una Memoria 
jaocreade las operaciques efectuadas, 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios;

guarde a V. S. miicho^ años. Madrid, 
25 de AgG-sto de 192o.: ” :

. El Subsecretario encftrgfido del Ministerio, 
' AüNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 
. Seguros. .

ADMINISTRACION CENTRAL ! .   ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E S T A D O

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

_ El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española 
Dolores Fernández, ocurrido el 6 de 
Septiembre de 1924, y remite un edic
to publicado en la Gaceta Oficial de 

; aquella República, llamando a. sus he
rederos para que se presenten dentro 
del tórmino de treinta días.

Madrid, 29. de Agosto de 19&5.— Eí 
, Subsecretario interino, S. Crespo,

El Cónsul de España en Toulouse 
participa a este Ministerio el falleci
miento del subdito español Ricardo 
Uson Navarra, nacido en Bieras el 3 
de Abril..de 1895, hijo de Gregorio y  
de Urbana, soltero, de oficio pastelero 
y domiciliado en j\nch.

Madrid, 3.1 de Agesto ele' 1825:— El 
Subsecretario interino, S. Crespo. '

El Cónsul de España en Newcastle- 
on-Tyne participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
José María Bilbao, marinero del va
por español “ Consuelo”, de la ma
trícula de Bilbao, ocurrido en el Hos
pital de la ciudad de Hull, en el Gon- 
dado de Kensington npon Hull.

Madrid, t.» de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario interino, S. Crespo.

h a c i e n d a

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

. D. Juan Antonio Palmero Rodríguez, 
Oficial de primera clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 

; Jefe, se ha .servido concedérsela por 
; un mes, con sueldo entero, según el 

caso .primero del ártfculo. 33 íe l Re
glamento y  RéaV orden de 12 de Di
ciembre. Úe Á^24, . .

De Real í orden comunicada por el 
Sr, Subsecretario encargader del MU 

¡:.nisterío lo digo a V. B .; para los de

bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1925.—® 
El Oficial mayor, Manuel Obregóh. 
Señor Delegado de Hacienda en Fa

lencia.

En atención al mal estado de salud 
de D. Ramón Godoy Manzano, Jefe de 
Negociado de segunda clase electo dé 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo' 
a lo dispuesto en el artículo 20 del : 
Reglamento de 7 de Septiembre de, 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre} 
de 1-924, ha tenido.a bien prorrogarle, 
por un mes el plazo que le fué con-, 
cedido para posesionarse de dicha 
destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi-, 
nisterio lo digo a V. S. para los efec-. 
tos correspondientes. Dios guarde a' 
,V. S. muchos años. Madrid, 28 dé 
Agosto de 1'925.— El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu* 

dad Real.

DIRECCION GENERAL DE T ESO- 
RERIA Y  CONTABILIDAD

LOTER ÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones de
que han correspondido los 18 pre
míos mayores de cada una de las; 
seis series, del sorteo celebrado en 
este día. ]

Núms. Premios. Poblaciones.

3.200 100.000 Granada, Granada, Lái 
Roda, Granada, Gra-2 
nada, Valencia. , 

3.0-66 60.000 Barcelona, Alicante,;
Córdoba, Patencia, 
León, Valencia.

34.146 20.000 Barcelona, Barcelona,: 
Barcelona, Barcelo-; 
na, Barcelona, Bar-s 
ce lona.

17.073 1.500 Valencia, Madrid, Ma-f
drid, Barcelona, Ma
drid, Valencia.

34.522 0.500 Sevilla, Madrid, Bar-?
celona, Pákna de Ma« 
líorca, Madrid, VW 
loria.

"465 >1.500 San Fernando, Barre*
' lona, Barcelona, Se*

 ̂ villa, Málaga,.. Saaí
. b Sebastián

27.224 1.500 Barcelona, Barcelona*
Barcelona, Palma do 

- M a 11 o r c a, limares,. 
Huesca. ...

9.420 1.500 Cádiz, Madrid, Baree-;
lona, Oviedo, Mála-: 
ga, Valencia.

9.840 1.500 Medina Sidonia, Bar-:
celona, Granada, Se* 
villa, Madrid, Bilbao,

' 4.52.2 1.500 -Mairena del Alcor, AIL
: cante, Línea de la.

C oncepción,. Sevilla, 
Sevilla, Bilbao.

.32.368 1.500. Madrid, M adrid,, Barw
f - celona,¡Málaga, Ma

drid, Aleaudete.
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Núnis. Premios. ^oblaciones.

20.19=9 1.500 Non-a, Santafé, Gijón,
Estepona, Salaman
ca, Valencia.

4.030 1.500 Barcelona, San Sebas
tián, Sevilla, Oviedo,

. Huelva, Ecija.
4.6i 3 1.500 Cartagena, Barcelona,

Córdoba, Palma de 
M a 11 o r c a, -Sevilla, 
San turre..

12.13í  1.500 Carmena, Madrid, Ma
drid, Sevilla, Madrid, 
Sevilla.

29.139 1.500 Coruíía, Corüña, Coru
lla, Coruña, Coruña, 
Corusla.

$4.890 ,1.500 Madrid. Madrid, Ma-
■ ■ drid,' Madrid, Madrid,

Madrid.
£5.385 1.500 Sevilla, Barcelona, Ceu-
/ la, Sevilla, Sevilla,

Valencia.
   ■■ ■■!■■■ »■■■■»«      —  —*
Madrid, 1.° de Septiembre de 1925.

. En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de .1.893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesólas cada uno 
'asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:
, . Emilia Leal Molina y L u is a  ̂  Espe
ranza Mirasierra, del Asilo de Nuestra 
,Señora de las Mercedes; Rafaela Sol*r 
Espinosa, Francisca Villalvilla Jimé
nez y María M ir ay o García, del Colé-- 
gió de la Paz.

Lo que se anuncia para conoei- 
miento del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1925. 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPÉGTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

; EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1925.
'Ha 'de constar de cuatro series 'de 

30.000 bÜtetes cada una, al precio 
. 'de 40 pesetas el billete, divididos en 

'décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 829.920 pesetas en 1.503 
premios para cada serie, 'de la ma
nera siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ........     *120.000
i  de . . . . . . . 6 5 . 0 0 0
L de  ..........    25.000

LÓ de 2 .0 0 0 ........................  20.000
t i 87 de 4 0 0 ........ ... .. .. .. .. ... . 474.800

99 aproximaciones de 400 
\ pesetas cada una, pa- . 

ra los 99 números 
restantes de la cen- 

. lena del premio p r i- .
= mero . . . . . ............   .39.000

99 ídem de 400 id. ídem,
' para los 99 números 

- restantes de la cen-
• • tena del premio se

gundo . . . . . . . .___...... .. 39,000
199 ídem de 400 id; ídem, 

parados 99 números 
restantes de la cen-

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

tena del p r e mi o ter
cero . ; . . . . . ................. ... 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los 
números anterior ,y  
posterior al del pre
mio prim ero.................  3,000

2 ídem’ de 1.000 id. ídem, 
para los del ; premio
segundo ..........    2.000

2 ídem de 660 id. ídem, 
para los del premio 
tercero  .................... .. 1.320

1.503 829.920

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segun
do y tercero, que, si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 30.00.0, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente., ;

Para la aplicación de las áproximá- 
íciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de ía centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo -se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
■ del ramo. En ía propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día s i 
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 7 de Abril de 1925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL D E  LA DEU
DA Y CLASES P A S IV A S

. Habiéndose padecido error al publi
car en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día lo  
de Abril de 1918 e! crédito número 2 
de la relación 10.303, a nombre del 
guerrillero Leonardo Hoyuelos Rema
ní, y el crédito número 2 de la rela
ción 10.312, a nombre del voluntario 
Pedro Muniátegui Esquivé, se subsa
na por el presente anuncio, a fin de 
que seí entienda qué lós respectivos 
verdaderos nombres y apellidos dé Los 
referidos acreedores serfj Leonardo

 

Hoyuelos Romany y Pedro Muniátegui 
Esquivel.

Lo que se publica en la G a c e t a .d b  
M a d r id  a los efectos oportunos. !

Madrid, 31 de Agosto de 1925.— El) 
Director general interino, Morsérj 
Aguirre. "

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I -.
NISTRACION

Con esta fecha, esta Dirección gen, 
neral ha acordado, a los efectos de! 
artículo 81 del Reglamento de 23 de/ 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 

' del Ayuntamiento'de Ceuta (Cádiz) en* 
el, sentido de que dicha Intervención:, 
sea considerada como de segunda: 
clase.

Madrid, 31 de Agosto de 1925,— El 
Director general, P, A., Pascual Gil*!

INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  B E -  
LLAS ARTES

. V

.    '«  7 . ' .

s u b s e c r e t a r ía

Se halla vacante en la Universidad» 
de Valiadolid la Cátedra de D erech o; 
político español comparado con el ex-- • 
tranjero, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conformo 
a lo dispuesto en el Real decreto dé 
30 de Abril de 1915, en relación coii 
el de 17 de Febrero de 1922 y Real: 
orden de esta fecha. )

Pueden optar a lá traslación loé ■ 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado: 
Cátedra igual a la vacante o de in~C 
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente. . - ' U

Los aspirantes elevarán su sso li-C  
citudes, acompañadas de la lioja de 
servicios, a este Ministerio, por con-v 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisan 
mente dentro del plazo improrroga-i 
ble de veinte días, a contar desde l.a¡ 
publicación de este anuncio en la Ga«* 
c e t a  d e  M a d r id . ’

Este anuncio se publicará los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y  por medio de edictos en todos loé 
Establecimientos públicos de ense-i 
fianza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec-- 
tivas dispongan que así se verifiqué 
desde luego, sin más aviso que el pre-: 
sente.

M’adrid, 28 de Agosto de 1925.— El 
Subsecretario, Leámz. j

Terminado el plazo para presentar 
Instancias solicitando tomar parte en 
las oposiciones anunciadas para pro
veer la Cátedra da .R^eografia, va
cante en la Facultad de Fimsona y  
Létras de la Universidad de Granada» 
ésta Subsecretaría, en cumplimiento 
dé lo preceptuado en el arlicti-o JA 
íteí Regiamente) de oposiciones ^ a*-
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ledras de üMt&rsidaa, apwbado por 
¡fte¿l decreto úe .8 üa Abril da 1919, 
pnblim$& m  la Bmsm  <M día 14 del 

J®éfr y  año, hace público lo 
$>%uieíií e
~ 1.° Que el Tribuna! que ha.de juz
gar oslas oposiciones ha sido nom
brado por lioal orden fecha 3 de los 
«corrientes, publicada en la Gaceta 
del día 11.

2.° Que dentro del plazo señalado 
en tas respectivas convocatorias han 
presentado sus solicitudes j  reúnen 
las... condiciones legales los aspirantes 
guá a continuación se expresan, los 

- cuates quedan admitidos a la oposi
ción previa jusíideación ante e! Tri
bunal de haber dado exacto cumplí- 
jniento a lo inandado por Real orden 
de M  de Marzo del corriente año, in- 
j&arte m la Gadsta del día 30.—Pri- 
mer Ramamienlo; D. Fernando Valls 
Táverner, D. Felipe Rubio Piqueras, 
IX Juan Pérez Millán, D. Francisco 
fehot Tomás f  D. Mariano Dson Sesá 
Begimda tlamamiento: D, Juan Pérez 
Millán, D. José Camón Aznar, D. Ri
cardo Espinosa Maesa y I), Antonio 
‘Marín Gsete,

3:.° Que quedan excluidos de estas 
oposiciones los señores IX José Tifus 
Berra y D. Odón de Apráiz y Buesa 
por no presentar documentos justiñ- 
ieaiivos de su capacidad legal; D. Pau
lino Ortega líamüdnd, por no estar 
íraíntegrado el oertlfícíuío de penales, 
8 IX Wmmism' Míqúell Réseli, por no 
yusti^ear que reúne la primera de las 
coadlelenes a que m  refiere el ar- 

8 . » del Re^l derroto de 8 do 
M tritéa 19W.

A* Qm ámvmU tos diez días si- 
gpmims al da la .pubiimeton de este 
frmmw en la ÚAcmm dm MAmm se 
pmrm; iomwiñr las *
% m m  w ñem i ím artículos t i  y  15.

do $ éé Abril de 1910

. t J S S S & ñ  t J S t "  *

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA 
ENSEÑANZA

Vrsta la instatiela da £t Manuel Cá- 
w a jG trm a s  y doña Manuela Mu
ría# Toledana* Maestros consortes da 
lm . Smielnt m&imalm da Frailes 
ÍJMní, Oh súplica de que se Ies auto
rice, , aaim a U& que m su easo so 

para sóifeitar traslado a mmeim de üm misma loealidad;
m. mrnte: q«é. si Mon al Yigmíe m aiitertoa- a tos 

Mmfam (famepím que $imm es una 
toeahdiñl para solicitar trasla

da p r d  íuvm ternero* puesto que ya 
disfrutan, dé tai preferencia por ha
lterio unidos,, en cambio no Ies prohí
be pedir nuevos (¡mimes por el tumo 
cuarto de traslado voluntario y como 
en ia& presentes- oirctmsUnoias, dado 
el nuevo sistema, efe,provisión, no cabe mrmMe dB tercero al m ̂adjudicarse 
m rfmllm fú' tratando de

ínomi^afo ta desunión
#  x̂efii¿jhdferqri>
y  -M$0ápce: t}uév en etíée eofictrrran las 

qi artícuto M  - otase de prefe-*
V el ar-mm w m

Esta- Dirección...■gemml te  resúelto,
; con carácter general, autorizar a los 
'Maestros consortes que sirvan en una 
misma localidad para solicitar desti
nos por él turno coarto de traslado 
voluntario, .. coutíMonatmente o sea 
que la designación de uno- do ellos 
quedará nula de no. coincidir' ambos 
en la' misma población.

Lo digo a V. S. para su conoeimieii- 
i,o y demás efectos. Dios guarde a 
V, .8. muchos años, Madri4?. 21 de 
Agosto de 1925. —  M  encargado del 
despacho, M. Pozo. '
Señor J e fe  de la  Sección  a d m in istra 

t iv a  de P rim a ra  ensóñanza de Jaén.

Vista la Real orden de 1.9 de Mayo 
último, por la crio, de acuerdo con 
los antecedentes v facilitados por la 
'Sección • /idimínistrativa de Madrid, se 
determina la provisión por los turnos 
que correspondan de las Escuelas na
cionales de niños de esta Corte, en 
los términos previstos por se! Estatuía 
vigente, quedando sin aplicación la 
suspensión que impuso la Real orden 
de 25 de Enero del año anterior, y 
siempre de acuerda con lo prefijado 

• en Mi. sggiEiíto.-i&-da - misina:;
Vistas, EsIaBismé, la relación de vá- 

canta .̂ facilitadas- por dicha Sección 
Administrativa, y ^  de Maestras que 
por carecer de local desempeñan 
cuelas distintas de aquellas de las que 
son titulares, y las que por carecer, 
bien de acoplada o de titular expreso, 
son propiamente vacantes, o* decir, 
carecen de quien la desempeñen, sin 
que pueda tenerse en cuenta eí aco
plamiento provisional de los Maestros 
procedentes del clausurada Hospicio, 
por cuanto que la Real orden de 4 de 
Junio anterior dé tmnam categórica 
determinó que eso accqdaniiento no 
destruiría turnos ni alteraría la exis
tencia d© vacantes. .

Esta Dirección ¿metal lia acordados
i.° Froeeder a-la adjudicación de 

las vacantes de las Escuelas naciona
les de niños de este Lorie por el or
den cronológica m  que se prodúja- 
ron y con arregío id ítorecto de mña 
. peticionario en la fecte m que $m~ 
rrieron,. llegando baste i& que sea 
precisa para que todas queden servi
das, bien por tríular o par m  acopla
do que careciese dé loca!.

2s> Que teniendo* ea euenta que don 
Alvaro González solicité* m  30
de Mayo de 1924, por e! segundo tur
no del artículo 1% del fetatuto, la ad
judicación de la Dirección dé gradua
da del grupo escolar nCarméñ Rojo", 
fundándose en la clausura temporal 
de las Sseusi&s del líijpício, de las 
que venía siendo X^recíor, y como 
procedente de esta ^ r ie , petición que 
no fué resuelta, hasta qué por Real 
orden de 4 de Junio va citada sé de
terminó la gbtuatíSii regal transitoria 
dé todos loa Maestros <M referido 
Hospicio, dejando a ímlvo el dereete 
que por cada Jntetesádq pudtera in- 
vedarse con arregfo^-'-su» ^
citó profértenaM,:
cía do dicho Sr, on ti-
que haed éonster que ae te pw 
peticionará per Aiuart%. ftjpno pará W 
referida Escueto, m  g n v
duáda, de líojo^ m  M
voéatórta M  tnéé de Jqlo dé ÍM%

ya que, si bien no presentó las fichad' 
' oportunas, se debió a que tal 'Escuela 
la tenía solicitada por el segundo tur
no, preferente, por tanto, al cuarto, y 
qüe a haber sabido que esta petición 
no había de ser estimada hubiera 
ejercitedo el derecha dei traslado vo
luntario, por reunir condiciones, ya 
que llevaba más de tres años en la 
mímm Escuela; m accede a esta pe- 
■•lición, y en su eonseeueneia se inclu
ye entre los peticionarios de la con-, 
voc. a loria de Julio -de 1.924 al Sr. Gon
zález Rivas, -clasiñcánclpl© entre los da. 
igual clase, con arreglo a las prefe
rencias establecidas en los .artículos-73 
y 99 del Estatuto.

Adjudicación de destinos.

Turno primero.—-Número del esca
lafón: 685, D. Isidoro Almazán Era
nos; Escuela que se lo adjudica, uni- 
•íaria B, número 6, Madrid; fecha de 
entrada a su petición de reingreso, 20 
de Marzo de 1925; fecha de la vacan
te, 8 de Mayo de 1925.

Guarió turno.—954, D. Manuel Mar
cos Xrahanca; unitaria G., número 20, 
Madrid; fecha de lo. vacante, 26 dé 
Deíubre de 1923; fecha de posesión 
m  la Escuela actual, 8-7-19.

882, D. Angel Checa Cifuentes; Sec
ción graduada A., húmero 4, Madrid,; 
fecha’ de la vacgiíl^. .4 dé Abril de 

focbrnle"posesión, m  la Escuela 
actual, 7r3-16.

25, D. Alvaro González Rivas; Di
rección de graduada A., número 4: fe
cha de la ‘vacante, 29 de Octubre de; 
1924; fecha de posesión en la Escue
la actual, 1-1-907, localidad. , •

392, D..Antonio Ruiz Ortega; uni
taria B., número 4; fecha de la va
cante, 31 de Octubre do 1924; ídem 
de posesión en la Escuela actual,

728, D, Emilia Guerra Bejarano;; 
uniiteria B., número 3; fecha de la va
cante, 15 de Noviembre de 1924; ídem 
áe posesión en la Éséuela actual, 
6-5-16. • i

198, D. Emilio González García, uni
taria, número 35, resulta de ia B., nú* 
mero 4; focha de posesión en la & -  
cuolá actual, i -9-19.

499, D. 'Nicolás Bar reí ero Bastar, 
unitaria B.,, número 37; fecha éé la 
vacante, 5 de Abril de 1925; Mm® dé 
posesión en la Escuela actual*

1*064̂  D. Fausítino Gtóas Grasa; Sec  ̂
eión de graduada, Bailón, 28, mulla 
de la Bv, número focha do pose- 
aión en la EscueLa actual, 28-5-18* 

t J 47, D. Félix Rodríguez Palacios,; 
c&sdohFadá G, hfiméro 43; fecha dé la 
víante, 24 dé Máyo dé 1925; ídérn dq 
posesión en la Escuola actual, 9-6-1 Ae 

916, D. Juan Espejo Espte>sá; u»i-t 
tarto B., número át; fecha 4e %  m* 
cante., 12 de Mayo de I9t5; Mém n* 
posesión en la Esenela Í-3-lT<«

1.053, D. Férúaaíh) Síóttto Bacris* 
tán, desdoblada G„ número 9; fecha! 
de la vartir^é, 24 dé Mayo dé 1925j 
ídem de pesostéii en la- Eáéuela ac  ̂
tual, 1-9*17. ■ .: 7,

Das- anlértore^ adíudléaéteaés do 
destino no concedén défecho ni surti
rán efecto alguno- en expresa- 
mente no séán aoáSrmadtó como dto-. 
pone la ROaí orden do 81 de Enero!. - 
dé 1924; pudMhdp^ 
te  e l p t o o  áe q u ln é O  d íiiS  la s  re e la ^
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macionea oportusas por conducto de 
las :Secoioaes Admixiiáix^tivaB. de P n -  
añera enseñanza,

Dios guardé a Y. B, muchos años. 
Madrid, 26 do Agosto de- Í92.5.— El 
[encargado ctoi despacho^ M. Pozo. 
¡Señores: Jefes.dé - tas Secciones Admi

nistrativas áñ Primera, enseñanza.

i

DIRECION  GENERAL DE BELLAS ARTES 

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, DIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
I l E G I S T R O  G E N E H A L  D E  L A  P R O P I E D A D '  

í M T E L E G I T X A L

Obras inscritas en este Registró g# ie - 
■ --ra l durante-el cuarto trimestre del 

año 1924.
{Continuación.)

53.337.— •Método gráfico para apren
der en breve tiempo-a escribir la ver
deciera letra inglesa, dividido en cin
co cuadernos.' El autor ando uno.

Sociedad' Española de Artes. Gráfi
cas. Madrid. 1920, Cinco en 8.° mayor,, 
¡12 cada cuaderno. (33.973.)

53.33:8.—-A través del prisma del 
¡tiempo. Por D. G.'WagncA

Imprenta de Luis. Faure. Madrid,
1923.— Uno en 8.°, 324 págs. (33.97L)

53.339.— La conquista de la felici
dad. Por D, Julio Payot,

Imprenta, do. Luis" Fanre. Madj#L 
¡1924.— Uno en 4.°, 310 págs. (33.975.)

53.340. —  El alma de ¡las cosas; 
por D. Garios W agner.

Imprenta' del Instituto Nacional ele 
Sordomudos y Ciegos.— Uno en 8.°, 
con Y1H-321 páginas, C33J7G.7

53.341.— Calendario para eft Prim- 
Soipado de Gairtliíña, ce>rrespondien
te al año de 1925, arreglado al me
ridiano de Bttreelona. "Año 64 de 
su fundación y primero en idioma 
catalán. Ediciones catalana y cas
tellana; el autor m  anónimo; pro
pietario, H. Abada!.

Mataré* 1024. —  Dus en BA oon 
(ocho hojas cada edietéa. {11.8744

53.342. —  m mmmmim é$. fes  «Sr~ 
jninos • téonicos usadó en Medicina; 
por D. M. Garnier y Y. Delamare.

T ipogra fía  3I&&&» B. A. Madrid, 
31924.— Uno en 16a, con 812 pági- 
tias. {33.9814

. 63 .348 .— ; Difxaseb morenas % vo- 
Revil en tres acto#, escrito en ea- 
¡tallán; cor B. Pedro Bltñer Parara y  
¡D. iVeemte Andrés LíobeL bajo el 
rseBddnim<> eotoetivp de ttL  Yaifes*.

Ejemplar maauscrita.— 1Tres en &* 
bou 53 páginas el acto primero, 56 el 
feogunda y; s i terceto (Tt.875.}>

53.M 4-—BalaaL fox -cán c ife ; por 
>D. Jasé María Paloma Jiménez*

Ejemplar manuscrito. —  Una en 
[i a  apaisada con S hajas. C83.9S2.)

53.346.— IíOs  tres petos del dia
blo, zarzuela en Tin acto; por don 
ÍJhrfeue Navarro Tadee.

Ejemplar manuscrito. —  Uno.;; en 
BA apaisado, con 25 pftgS; CH3 J  t3v);

53.346.— Beis niñeé, e n a lto
|as» zam r^la m  un acto; por don 

• JEnriq» M^varaa Tad-eo»
Bjem piér m anuscrito —  Uno, éñ 

^  oqiv <refca bojas; {$£.9844;

53.347.— El niño perdido, Guento# 
de Calleja. Biblioeea de Recrea* T o 
rno XXIX; por D. Cristóbal Schmid 
del texto, y D. Rogelio López Se- ' 
rrano, D. Mánuel • P ical o- López da 
las ilustraciones.

Imprenta do Félix Moimeiv Ma
drid. 1923.— Uno en 16°, con 93 p¡¿~. 
gmas. (38.930.)

53.3 4 8.— G nonios p ara niños, Re - 
cuerdos históricos. Perder ¡Lo que se 
busca. Las naranjas de la China. 
Los tizones del gigante; el autor 
del texto es anónmQ, y B. Manuel 
Ángel Alvarez y D. Manuel Piéolo 
López de las ilustraciones.

Imp r en la de A , CK I?, q ufe rdev. Ma
drid,. 1923.— Uno en 8.a, con; 64 pá
ginas. (33,987.)

53.349. —  fTutankamen (Rey de 
Egipto), o La momia de Tutnka- 
men, o La - tumba de Tutankamen, 
tragicomedia bufa en dos actos, en 
verso: por D. Joaquín Dleenta '(hi
jo ) y D. Antonio . Paso. Díaz (h ijo ), 
do la letra, y D. Rafael MilMxx, de 
la música, • „

Imprenta Gráfica.. Madrid, i 9.24. 
1924,— Uno- en. 8.° con 68 páginas, 
(33,98,8.)

53.35.0.— Cuplets i eancons de En 
Joan M isterio; íex i catato i caste- 
114. Sexta serie: t o o s e r  “ Mi&V. 
música de I. Gasamoz: Flors daSaní 
jordi,- música de J. María Tarreas* 
L ’Autobús, música de I. Gasamoz; 
Al Sena, música de J. Yiladamat; 
La chula no muere, música áe Juan 
Costa.; Alma, vida y corazón, niúsi- 
ac de D. José Donato: E fe dos Cor
pus, música de J.. L ile ; Griseí de 
Barcelona, música de Yiladqm iá y. 
T raga ; Mina divina, mímica de i .  
Viladomal; El cor ú&l Empardé,/ 
música de J. Lito.; E l Xarria Xarra% 
música de: Yfeenie Quiró#; A la 
porta d ’aquella casa, música de dom 
jJuan Costa; Gloria a Caíaluña,. mú
sica de Joan Costa; Ilusión dé mu
ñeca. música de Boiras Yira., 

Antonio J. Revira. Barcelona,
1924.— Uno en 8.°, con 16 páginas. 
(11.877.) ■

53.351.— Historia universa!. T o 
mo XLíV. Historia do la guerra de 
1914; por B. Garlos fíanús y Gomas, 

Montaner y Simón Madrid, $#22. 
Uno en 4.a, cao 476 págs, f f  $.S7#4 

5-3.35-2.— Las rosas encarnada# y 
Jas rosas blancas:. Ctinatos de Ca
lleja. BiMloteca de Recrea, ’ffarsra 
XXVII; po r B; Cristóbal m m m ,:  m  
texto y D. Manuel P icola  López de 
tas ilustraciones,

Imprenta de Félix Moltnesv Ma
drid, 1923.— Una ea 16.Ye©n 92 p i-  
gims. ( 33 .9^  .7 

53.353.— Cuentee para, ñiflas: E! 
collar de diamantes. Un banquetoax- 
traSo, B! rey Tragabuchos y' él rey 
Tito. Belfessa y  modestia. La 
orgullosa. La goflondrma. Ma*aRor,- 
iToma talismanes t E! snsta de un md* 
linero> El antiguó eastMlo ; el antor 
del texto m  anónima; I>. Warelsa 
Méndez Brings y B. Manuel P ie^o 
López, do lás i-ltetosLCianos.
/ Imprenta A. G; Izquierdo- .te frn- 

■ pronta . Báez Un© m  S.°t
éon 160 páginas. (3^.9#3.)
■' 63.364— MááBiál del dmghústko do 
las tosiónos* Resumen práctica do 
Ahatamíá, & ifistoqaima-
patolégieas»' con de B'a-óte-

riología y Parasitología; gmr B, Ar^ 
furo Núñez García. . ¡

Establocimfento Cvpo.gr&ñm 4á .Fra®- 
eisee Núñez* Balamane.ar 1924.— Ua^. 
en 4.°, con 167 páginas. (288.)

53.365.— Acoplamiento de altera ar
dores. Normas para la asociación ea 
paralelo de las máquinas de corrien
te alternativa; por D. Augusto Bchnitz- 
íein.

; Guinart y Pujolar. Barcelona, 1920,
Uno en 87, con 96 páginas. (11.882.)

53.3-56.—Amoí que vence al amor. 
Poema dramático en toes actos, y un 
prólogo; por I)., Antonio Roy Boto.

Imprenta de Juan Pueyo. Madrid, 
1918.— Uno- en 8.a, con 156 páginas y 
colofón. (33.994,).

53.857.— Nido áe áspides; por dan 
Antonio Rey Soto,

Imprenta’* “ Artística Española/’ .. Ma
drid, 1911.-—Uno en 8.c; con 178 pá
ginas y una de índice. (33.995.)
• 53.353.— Plano de - Madrid. Distrito 
de la Inclusa.. Escala 1:2.000; por la 
Dirección general, del Instituto Gco-

; gráfico.
Litografía del Instituto. Geográfica.

' Madriiá 1907,— Beis hojas dé'' LOTO 
por 747 milíínetros-. cada una.,..seis - 

: hojas. (33,09:6.)
53,359.— Plano do Madrid; Distrito, 

de la Latina. Escala dé l/:2.000; pory . 
la Dirección general- da!; InsfitEto • 
Geográfico.
• Litografía, del Instituto Geográfico. •• 
Madrid, i 966.— Cuatro hojas de 1.117 
por 798 milímetros cada una, cuatro 
hojas, (33.997.)

63;.360.— Plano dé Toledov Escala • 
cía 1 :2.000: por la Dirección general 
del Instituto Geográfico.

Litografía del: Instituto Geográfica. 
¡Madrid, 1917— Nii.eve b o j »  de mú  
por 510 milímetros cada una, nueve 
hojas. (33.998.)

58.561.— Plano de Zamora. Escala 
da 1:2.060: por la Dlreectón gaoeríd- 
del Tn-stituto Géográñco.

Litografía cM Instituto .
MádriL h o m  M  647 par
500: mitñmjetraa .cag# «  {BS JídL)

53; 302.—-La caridad más d líM L  
Gomr d i ^  e »  t e  astas, y  p ^ *

D* Alvaro-dél Ama y Marttoez,, 
ei seudónimo: de Alvar Damiai Jo^é 

" J tó . F e m á te z  Arm * Madrid,
Una ea Rf, coa 31 páginas y una da 
índica. (34.OO0.)

' 53.363.— Das cm v im  en una pie®a.
Entoemés cu xm acto y m  pm

. D. Alvar©: del Ama y  WwriMm. coa « i  
r seudánimo de Alvar

José Fernández Arias. MadricL lf$A,
1 Uno en 8A, coa 24 pápase. (34,0M.>

53.864*— Ddiwtc^'ía Sa lía 
te chaceada da comedia, m  m  acto f  
en praea; por D. Alyam del Ams jr  
Martfeez, e¿n el. Á ivér
fuiaí.

José Fernández Arias. Usémér k 
Um- ea 16A, c@,a 32 y
índice. (34J302T

53.365. “  Nobleza ©Miga,. Ensayo 
: d m m á t f e o  m  r a  t ó o  y  e n  p r a s a ; .  p é t

D. Alvaro del Arno y Martínez, con 6Í 
óseudéQJmo do Alvar vDom,kii>

José' Fernández Arias. Mivdridy $92$.
¡ ¡Uno en 8.°, con 28 páginas y una do 

índico. (34.003.) 
ó . 53.368. —  Un yecuto da afraigo 
Apunto del rmiutat en uñ acto y  irme 

¡" cuadros» en prosa» con '-
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iverso; por D. Alvaro del Amo Martí
nez, con el seudónimo de Alvar i)o>- 
mini.

Jo*sé Fernández Arias. Madrid, 102-1. 
Uno en 8J, con 24 páginas. (34.004.)

iiLArí {CmtinuarA): ;

FOM ENTO

DIRECCION GENERL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Torrero de faros D. Manuel Palla-, 
rés López en solicitud de que se lo 
conceda prórroga a la licencia que por 
enfermo disfruta:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector de Sanidad de la provincia 
de .Cádiz; el favorable informe del 
Ingeniero Jefe de dicha provincia y 
la Real orden de 12 de Diciembre úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, conce
diendo, en su consecuencia, al men
cionado Torrero .treinta* días de pró
rroga, con goce de medio sueldo y 
residencia en Cádiz.

De orden del señor Subsecretario 
lo'"digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Agosto 
de 1925.—Él Director general, Faqui
neto.

•v Señor Ordenador dé pagos por obli- 
■ gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Delineante de Obras públicas, afecto 
ft la Jefatura de Tarragona, D. Vicen
te Llácer Asen-si, en solicitud» de que 
se le conceda un mes de licencia por 
(encontrarse enfermo:

Vistos e l. informe favorable del In
geniero Jefe a cuyas órdenes presta 
servicios el interesado, el certificado 
facultativo que al efecto acompaña, 
espedido por el Médico D. Miguel Bu
jía  Giner, con ejercicio en Manises, 
dónde en la actualidad se encuentra el 
Interesado disfrutando un permiso de 
verano concedido por su Jefer y la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Jbién conceder al mencionado Deli
neante treinta días dé licencia por en
fermo, con goce de sueldo, con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre 
la materia, y con residencia en Mani
ses (Valencia).

Lo digo a V» B. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Agesto dé 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de es fe Mi

nisterio.

. Vista la instancia promovida por el 
'•forrero de faros D. Jerónimo Agui-

irre Carrile, en. solicitud de licencia 
por enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido- por el 
Médico forense de Llanos; el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de la pro*- 
yincia de Oviedo, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de J2 de Diciembre último, 

~S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder tú mencionado Torrero 
treinta días de licencia con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes y con resi
dencia en Torrevieja.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del - despacho lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 27 de Agosto de 1925.—:E1 
Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio ■

.Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Pédrq. Motos Massieu, en 
solicitud do licencia por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad de 
Gana rías, eí favorable informe del In
geniero Jefe de Santa Gruz de Tene
rife, a cuyas órdenes presta el inte
resado sus sen-icios, y la Real orden 
de 1.2 de Diciembre último,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Ingenie
ro treinta días de licencia -con goce 
de sueldo y con residencia en Madrid 
y Albania "de Aragón.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. rnuehos años. Madrid, 27 de 
Agosto de í 925.—El Director general, 
Faquineto. A '
Señor Ordenador de Pagós por Obli

gaciones de este Ministerio..

Vista la 'instancia promovida poi 
el Torrero de faros D. Gabriel García 
Gallardo, en. solicitud de prórroga n 
la licencia que por enfermo disfruta: 

x Vistos el favorable informe del In
geniero Jefe de la provincia de Mur
cia, el certificado .facultativo que al 
efecto acompaña, expedido por el Mó
dico titular de Fortuna., y-la Real or
den de 12 de Diciembre último,

B. M. el Rey (q. *D. g.) ha tenido a 
bien conceder" ai mencionado Torrerc 
treinta días de prórroga con goce de 

; medio sueldo y con residencia en For
tuna.

De orden del-Sr. Subsecretario en
cargado del, despacho lo digo a' V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1925.— 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 
, gaciones de ese Ministerio.

CAMINOS VECINALES

S. M. el -fiey (q. D. g.), conícrm-ún- 
dose con lo propuesto por esta Direc

ción general, ha resuelto aprobar el 
expediente de declaración de utilidad 
pública de un camino vecinal dé Hi-¡ 
güera de Llerena a la estación do Y i- 
ilagarcía de la Torre.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 19 de Agosto de 1925.—- 
El Director general, P. A., M. Becerra* 
Beñor Gobernador civil de la proyin-: 

cia de Badajoz.

S. M. eí Rey (q* D. g.}, a propuesta: 
de esta Dirección general, ha tenido; 
a bien aprobar los excedientes 
utilidad pública siguientes, y sólo a 
les efectos que determina la ley do 
Caminos vecinales:

De Garidarillas a la carretera dé 
Bucees a San Vicente de la Barquera.

De Behnonte a Carreceda.
De Aldea de Ebro al camino veci

nal de Puente do los Ricochos a la 
carretera de Pozazal a Barcena de 
Ebro.

De Reoeín a Puente de San Miguel.
Un puente económico sobre el río 

Ruciera, en ©I-sitio Sopalacio de Vi- 
llasuso.

De la carretera de Barreda a San-: 
tilíana al límite de Vi,veda, con Gam-: 
plenga.

Del kilómetro 41 de la carretera de 
Collado do Piedras Luengas a'. Tina- 
mayor, a .la divisoria del término mu
nicipal de Lanzaron.

Del anterior, en el sitio de Longar, 
a Geiueos.

Do Salceda a La Laguna, con un 
puente sobre el río Nansa y dos pon
tones, uno en Villar y otro en Badico.

De la carretera de'Piedras Luengas 
a Tinamayor a San Mames.

Del kilómetro 3 de la carretera do 
Cabezón de la Sal a Reinosa, en San-: 
tibáñez de Santa Lucía, a;l sitio Puen
te de las Riegas, en Carmonare.

Lo que de Real orden comunicada 
participio a V. -S. para su conoci
miento y los efectos oportunos. Dios; 
guarde a V. S. mu-choi& años. Madrid, 
19 de Agosto de 1925.—El Director, 
general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia • de Santander.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformánV 
dase con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bieif 
aprobar el expediente de declaración 
de utilidad pública del camino veci
nal que, partiendo del término de 
Rosinos de Vidríales y pasando por 
el de Villaobispo, Barcianos y Mora- 
tonos y término de Granucilio, va' a 
empalmar en el pueblo de Gunquilia 
de Vidríales. A

Lo que de Real orden comunicada: 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárete a. V. B. 
muchos ríños. Madrid, 19 de Agosto de 
1925.—El Director general, Faqui- 

. neto. _
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zamora.:


